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S U M A R I O

P a r te  c ñ c ía l

'M iiiis tm o  de G ra d a  y  Ju stie ía . ;

fíeal decreto reJiabilitando, sin perjtii- 
' cío de tercero de mejor derecho^ el 

iTitvXo de Marqués de ViUasidro 
épura si, sus hijos y súccsores legíti- 
■ 'S)ios,, a favor de B. Esteban Crespi 
de Valdaura y  Carero— Página llo4 . 

^ Iro  ídem id, id. el Titulo de Marqués 
de Saiita Rosa, para si, sus hijos y  

\ sucesores legUimos, a favor de doña 
María de la Encarnación Diez de 
JJlzuvriin y  Alonso, Marquesa de 
Montes Claros.— Página 1134.

Wírv) ídem id. id. el Titulo de Conde de 
■̂ San Miguel de Castellar, para si, sus 
'íhijos y sucesores legiiimos, a favor 
[de D. Joaquín de VilloJonga y  Cár-i 
jcer.— PáicjEm 11 

,0}ro Ídem id. id. el Titulo de Marqués 
'“'"jde Dabneyniga, para sí, sus hijos y  

‘'hucesores legUbnos, u favor de doña 
Casilda Momeeoo dé ígón Agreda de 
'Maz.0 Vélez de Medrana.—rPágina

y
©jfro Ídem id. id. el Titulo de Marqués 
\  de Soto Hermoso, para, sí sus hijos 
éy sucesores legítimos, a favor de don 

de Carranza y Gómez Arani- 
tburu .— Página 113 4.

Btro ídem  id. id. el Titulo de Conde de 
\C a sa  de Ángulo, j)ara sí, sus hijos y  
^u eso res  IvgUím.os, a favop de doña 
María de la Encarnación Diez de ü l- 
'Zurrun y  Alonso, Marquesa de Mon-- 

Etes Claros— Págima iio'ó.
0JVO ídem  id. id. el Titulo de Marqués 
njie las Delicias de Ternpú, para si, 
isus hijos y sucesores legítimos, a fo- 
\por de D. llamón IlipóUto Portucn- 

Jdo y  Barceló.— Pocgina 1135. 
ñtvfi {rectificado) nombrando para la 
^iplazu de Secretario de Gobierno del 

'^ribunal, Supremo,^ Jefe superior de 
fÁdpiMíMraclón rAvü,- #  D. Juan 

Pj^T'tnúdez BdllestefoJ Ser-

creiavio de S a la d  el mismo Tribunal. 
Página 1135. _  /

M inisterio  de la G obeni-adón.
Real decreto disponiendo que el do

mingo 8 de Julio prómmo so proce
da a la elecciórt parcial de un Sena
dor por la provincia de Teruel.—Fá- 
ginxi 1135. j . ;

K In is ts r io  de G ra d a  y Ju s tM a , '
FarOl orden ( redificada) disponiendo 

se coytvoqium oposiciones para pro
veer plazas de aspirantes a Oficia
les del Cuerpo de Prisiones.—Pági
nas 1135 2/ 1136.

M in isterio  de la Gn^rra* . .
Reales órdenes dis'poniendo se devuel

van a los individuos que se m encio
nan las coMída ds que se indican,

' las cuales ingresaron para reducir 
, el tiempo de su servicio, en filas.-r-> 

Páginas. 1136 y  1137.

M inisterio  de H acienda,
Real orden autorizando a la Sociedad 
, naviera ''Pmillos, Izquierdo^ y Com- 

pañia's para que satisfaga en metá-. 
lico el importe del timbre coií que 
están gravados los billetes de via je
ros Aque expide.— Página 1137.

M inisterio de la  Gobenmclánu 1-
"Jkcal orden dispf>niendo se convoquen 

 ̂ oposiciones para proveer siete pla
zas vacamtes' en el Escalafón del 
Cuerpo de im pecíores províncíales 
de Sanidad.— Página 1137.%:'

M inisterio  do F om ento .
PKecil orden disponiendo queden sin 

efecto las que se in(Hca:n, por las que 
se concedían ciutorizacioEes para es
tablecer las lineas aéreas de cdrác- 
’tcr particular qué se mencionan,—  
Página 1138. %

M inisterio áa d u c '.c ia
 ̂ e InñiísDif^. ¿ , ...

Real orden desasí imán h  recurso de

’ revisión iníerpuesto por D. Carldí 
Boitct contra la patente de invención  

81.842.—Página i 
Otra resolviéndo consulta del Verifi- 

cad.or de Contadores eléctricos de El, 
Ferrol, relativa a si las Empresas 
edcctricidad pueden obligar a susi 
abonados a que las instalaciones ha-] 
yan de ser hechas precisamente p d t  
el pQTsoríial de la Empresa, adqui-.

' riendo el material y lámparas en los 
almacenes de las mismas. rr-.Pági-. 
7ia 1138. '

Otra disponiendo se inscríba a la Com-^ 
pañia de seguros ''The Northern  
As sur anee Comptiny L im iíed '' en el 
Registro especial de las autorizadas 
para sustilu ir al patron'o en las obli
gaciones- que le impone la ley de xO 
Entero de 1922.— Página 1139. " ■

A diiiin istradon  C a n í r a l . ‘
E stado .—^^SubsecrcLaría.^—A.suntos cÉb 

t ene i o .s o .s. — Anunc i árido el fallecí-: 
rniento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.-^. 
Página 1139. ,

G'Obep.nación.— ̂Dirección general a 9 
Banidad. —̂ Convoca.nd.o oposicioms' 
pava proveer siete puestos vacantes' 
crt el Escalafón del Cuerpo de ¡ns-: 
pectores provinciales de Sanidad, 
Reglamento y programa para las re-: 
feridas oposiciones-—Página 1139. ,A 

Fomento.—^Dirección, general de O bras; 
púbilea.s. — Distribución del cvéditQÍ 
de diez millones de pesetas para snA  
bastas de reparación de cmmeteras^ti 
con firm es espeeiaies.— Página 1148.1 

Traba.tOj Comercio e ín d u s tr ia .—Go-'' 
m isaría general ele Seguros.—Anwn-.\’ 
ciando que la 'Sociedad de segurm]

. Reconstitución^ ha trasladmió\
sus oficinas licjicidadoras eri BdnceÉ 
lona, desde la P\ambla de las FíoreéC 
id, 2. ,̂ a la calle de Mallorca irúniaa: 
To 402, primero.—PágvNa 1148. 

Aniniciandn que la entidad de seg u iW  
'^Compañía Cubana de Accidentes A 
ha nombrado Director para España 
a D. Francisco Terol Jiménez.— Pá-. 
(riña 1148. ' . -

Consejo  ̂Superior do Fanigración.'-^' 
Anunciando] íiad)er sido solicitada ■
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per la señora viuda de II, TIevvada 
la devolución de la f  ianza que tenia 
.consíünída para deddcarse al trans
porte de ernigrantes, como consigna- 
iaria en Coruña de las Compañías 
''Eoulder Line'' y A.rgentine Cargo 
L ine '\— Página 1148.

Idem id. id. por 1^5 Sres. Menchaca y  
Cruz la devolución ' de la fianza que 
para dedicarse al transporte de enii- 
grantcs tcnía^i} constituida, corno 
consignatarios en Gljón de la Com
pañía '' ^Pctrd Lvne New York And 
Cuba Mail SteamsIiíp Co mpany  ” 
Pdgma  1148.

Idcjn id. id. por doña María Oya Las-

P A R T E  OFICIAS.

. l E L  C i í . 'L j r 'jv ’ 

B E M I i S f l S

M. el Rey Don Aiíün¿a XIÍl 
¡[•q. D. g.), S. M, la Esina Doña Victoria 
Eugenia, S* A. R. ei Prínoipw de Astu
rias 0  Infantes y demás personas de 
la Augusta Reai Faíniiia» continuari 

novedad en su im portante .saluda.

H lf f i ls iO  l E . e i l C i  í  Í E í i i l
■REALES DECRETOS

Accediendo a lo so lic itado  po r 
doña Marí-a del P ila r  Gavero y Ací
bar Jáu reg u i, Condesa V iuda do O r- 
'gaz; ■teniendo en cu en ta  lo dispues-i 
lo en los Reales decretos de 27 de 
M ayo do 1912 y 8 de Ju lio  de 1922; 
de .conform idad con los (Jictámenes 
do :1a D ipuiaoidn de la randez-a de 
g spaña , Sección y SubseAm^^daría del 
JViinisterio do G racia y Ju s tic ia  y Go« 
m isión  perm 'anente del Q?nsejo de 
E stad o ; a p ro p u es ta  del M inistro de 
G racia  y Ju s tic ia , ¡ i i
- Ve;n.go en reh ab ilita r, sin  p e r ju i
cio do te rc e ro  de m e jo r dcreciio , el 
¡título de M arqués de V illasidro, a 
favrcr tíe iD|. E steban Grespi de V al- 
ilau ra  y  Gavero, p a ra  sí, sus h ijo s 
^ s u c ^ r e s  legítim osy ,

Dado, en P alacio  a diez y ocho, 
la  Ju n io  de mil uoyecien tos ve in - 
litrés. '""-'-■a ;

V: V " ALFONSO '
. . ■El Ministro de Gracia y Justicia,

■Á^Tdmo LÓ.PEZ Muños.

¿Vccedieu^^^ a lo solicitado por 
voña  M aría de la EncarnaciG n Diez

fy U lM frun  y Alonso, M arquesa de 
onteB^arO'S; ten iendo  en cuen ta  lo

tres la devolución, de la f  ianza que 
para dedicarsejd transporte de em i
grantes Teína coñsldtuída^ como con- 
signataria en La Coruña de la ''Coni- 
pagnie de Navigatíon Sud - Atlanti-  
qite ”.— Página i 148.

Idem id, id por los Sres. Gomm.és, Pa~ 
Cfuet y  Compañía la devolución de la 
fianza que para dedicarse al trans
porte de emigrantes teníala consti
tuida, como consignatarios en Gijón 
de la ''Conipagnie Genérale Tras- 
atlantíque'' y  de la Compagnie de 
Navigatíon S u d -A ila n t iq ice — Pági
na 1148.

Idem id. id. por D. José Brasa Roger

la devolitción de la fianza que pard 
dedicarse al transporte de emigran-! 
tes tenía constUuída, como consigna'^ 
i ario eró Ba.rcelona de los buques dé 
los Sres. Hijos de J. Tayá.-—Página  
1148.

A n e x o  1 B o l s a , — ^ S u b a s ta s .— A d m d .
NISTR.AGIÓN PP.GVINGIAL. —  A dM IN íS '4 
TRACIÓN ■ MUNICIPAL.— ANüNGIOS OFJ!r̂  
CIALES,

A n e x o  2 A— ^ E d ic to s .  —  G u a d b .o s  e s t á A
DÍSTICOS, ;

A n e x o  3,'’— :T.r ie u n a l  S u p r e m o ,— ¡Sala) 
c u a r ta  do lo G oTitenciosa-adm inis-^ 
tr a t iv o .— principio del pliego 9.

dispuesto en el Real decreto  de 27 
de Mayo de 1912; d e , conform idad  
con los d ictám enes do la D ipu tac ión  
de la  G randeza do E spaña, Sección 
y S u b secre ta ría  del MinisLorio de 
G racia y Ju s tic ia  y Comisión pe r- 
n ianente  del Consejo de E stad o ; a 
p ro p u es ta  del M inistro de G racia y 
Justic ia , '

Vengo en reh ab ilita r, ein  p c r ju E  
cío de te rce ro  de m ejo r derecho,, el 
títu lo  de M arqués de Santa Rosa, a 
favo r de I>a exprc.sada doña M aría 
de la  EiTcarnación Diez de ü lz u rru n  
y Alonso, M arquesa do M ontesclaros, 
p a ra  sí, sus h ijos y suco,sor es lega'- 
tim os. '

Dado en Palac io  a. diez y oc.no 
de Ju n io  de mil novecien tos v e in - 
ti tres. '

ALFONSO
El MinUO'o de Graci¿̂  v
A^-'a:ínio L ópez Muñoz.

Accediendo, a lo solicttado por 
D. Jo aq u ín  de Viliialonga y de Gár- 
cer; teniendo en cu en ta  lo dispue-sto 
en los Reales decretos de 27 de Mfa» 
yo de 1912 y 8  de Ju lio  de 1922; de 
acuerdo con el d ictam en do, la. D ipu
tación de la G randeza de E spada, 
con el de la Sección y S u bsecre ta
r ía  del M inisterio  de G racia  y J u s 
ticia y el de la Comisión p e rm a n e n 
te del Consejo de E stad o ; a p ro p u es
ta  del Minisitro de G racia y Ju stic ia ,

Vengo en reh ab ilita r, sin p e r ju i
cio de te rc e ro  de m e jo r derecho, el 
títu lo  de Conde de >San Miguel de 
C astellar, a  favor del expresado don 
Joaqu ín  de Ahllatenga y C árcer, p a 
ra  sí, sus h ijos Y sucesores legítim os.

Dado en P alacio  a diez 3/ ocho 
de Ju n io  Ur y.-u rm vccientos v;Ln ■ 
titrés. u

A L E u: •
El Miriisiro ríe Gr::cia y Justicia,

AnA)nio L ópez Muñoz. vN

en cuenta  lo dispuesto en los Reales’ 
decre tos de 27 de Mayo de 1912 
8  do JuliO' de 1922; de conform idad ;’ 
con los d ic tám enes de la  D iputación! 
de la  G randeza de E spaña, Seocióh 
y S ubsecrc 'taría  del Ivílnisterio dh 
G racia y Ju s tic ia  y Com isión perma-s 
nenie del Consejo de E stado; a pro-^ 
puesta  del M inisfro de G racia  y; 
Ju s tic ia ,

Vengo en reh ab ilita r, sin pcrjuí-? 
ció de te rce ro  de m ejo r derecho , et 
títu lo  de Marqués 'de Tabuérni'ga, ¡al 
favor de doña Casilda M ancebo do 
Igón Agreda de Mazo Vélez de M>Or? 
drano, para, sí, sus h ijos y sucesores 
leg ítim os. - .n

Dado en P alac io  a diez y ochó! 
de Ju n io  do md unYecientos. vein*^- 
titrés . _

ALFnx.PO.
Er Ivfinistro cu; Gracia y Justicia,

Antonio L ópez Muñoz.

A.ccediendo a lo solicitarlo po r , 
B. F'élix L ázarp /y . M u rie ljiien ien d o

Acv:íy.,!iendo a lo soliclrado poí- 
D. Ram ón de C arran za ; ten ien d o ;e íi 
cuenta  lo dispuesto en los R cale^ 
decretos de 27 de. Mayo de 1912 ;y 
8 de Ju lio  de 19.22; de acuerdo, con 
el d ic tam en de 'la D iputación  do lA 
G randeza de E spaña, con ei do lá; 
Sección y S u bsecre ta ría  del Minisr-. 
terio  de G rac ia  y J u s tic ia  y el dd 
la Comisión p^ermanente diel Conseja 
de Esitad-o ; a  ipropuvfrta deil M iníslra 
de ■Gnucia y Justicia,

Vengo en reh ab ilita r, sin p e r ju p  
cío de 'tercero  de m e jo r derecho, él 
títu lo  de M arqués de Soto HermósoJ 
a favor de Di. R am ón de C a rra n z a ’lj 
Gómez A ram buru , p a ra  sí, sus h ijq ^  
y sucesores legítim os, : j

Dado en P a lac io  a diez y  ochó 
da Ju n io  de mil novecien tos vein-» ‘ 
íií.rés. y- - ' ■

A L F oivsa:
El M.íaistro de Gracia y Justicia,

ANTtíNio L ópez Muñoz.
7 -
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; Accediendo a lo solici-tado. por 
doña M aría de la E ncarnación  Diez 
de Ulzairrun y Alonso, M arquesa de 
Montesielarés; teniendo en ciiienta lo 
:dispnes.to én los Reales decretos de 
27 de Mayo de 19i2 y 8  do Ju lio  
de 1922; de contorm idad con los 
dictám enes de la D ipu tac ión  de la 
G randeza de E spaña, Sección y Sub
sec re ta ría  del M inisterio de G racia 
y Ju s tic ia  y Comisión permaneiiLe 
del Consejo de E stado; a p ro p u esta  

■ d el M in i s tro  d e G r acia y J  u s t i c i a , 
\ Mengo en reh ab ilita r, sin p e r ju i
cio de tercero  do m ejo r derecho, ei 
di tu lo de Conde de Casa do A.ngulo, 
a favor de la expresada doña M aría 
'do la E ncarnación  Diez de ü lz u rru n  
y Alonso, M arquesa de M ontescla- 
ros, p a ra  sí, sus; h ijo s y sucesores 
le gí timos.

Dado en P alac io  a diez y ocho 
de Ju n io  de m il noyecicntos v e in 
titrés.

ALFONSO
MUMsLrü de Gracia y Ju-stícia,

A N r o x ío  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a lo solicitad.) cor 
D. Ram ón H ipólito Portuondo  y B a r .  
celó; teniendo en cuenta  lo d ispues
to en los Reales decretos de 27 de 
Mayo de 1912 y 8 de Ju lio  do 1922; 
de conform idad con los d ictám enes 
de la .'Eliputación de la G randeza do 
España, Sección y S u b sec re ta ría  del 
Ministerio de G racia  y Ju s tic ia  y 
Comisión p e rm an en te  del Consejo de 
Estado; a p ro p u e s ta  dei M inistro de 
Gracia y dusticia,

Vengo en reh ab ilita r, sin p e r ju i
cio de te rce ra  de m e jo r derecho, el 
títuilo de .Marqués de las D elicias de 
,Tempü, â  favor del expresado don 
Ram ón Hipólito p lirtuondo  y B a r-  
celó', p a ra  sí, sus h ijos y sucesores 
legíimos.

Dado en Palacio ' a diez y ocho 
de Jun io  de mil novecientos v e in 
titrés.

ALFONSO
E l M inistro ele Gracia y Justicia , i

ANr)ONi,o L qpuz Mu ñ o z .

Habiénd.GSo ob serv a d o  un error m a 
t e n  al en la  r ed a cc ió n  d e l ad ju n to  D e -  
crelto, p iib lica d o  en  la  Gageiw  d e  Ma 
d r i d  dei d ía  2 1  del co rr ie n te , se  r e 
produ ce a c o n tin u a c ió n  d e b id a m e n te  
r e c t if ic a d p .

REAL BEGREfrO 
9 De conform idad  con lo prevenido 
bn el a rtícu lo  55 de la  ley Adicional

a la  O rgánica del P oder jud icial, en 
relación  con el artícu lo  ó."" del P^eal 
decreto de 20 de Mayo de. 1922,

■Vengo en nom brar p a ra  la plaza 
de Secretario  de gobierno del T r i
bunal Suprem o, Jefe  S uperior de 
A 'dinim stración civil, vacan te  por 
pase a otro cargo de ID',. Santiago del 
Val le, a D. Juan Gualberto Bermiu.- 
dez B allestero , S ecretario  de Sala 
del m ism o T ribunal y p rim er lu g ar 
de la p ropuesta  en te rn a  form ulada 
al efecto por su Sala de gobierno.

Dado en Pam cio a diez y ocho 
de Jun io  do nu¡ n'■vvocientos v e in 
titrés.:

ALFONSO "
E l M inistro de Gracia y Jn silcia ,

A n c o n i o  L ó p e z  M u ñ o z

K 151SB ffi 11 S e i i i H C iK
REAL DEGREDO

Rabicndo com unicado el Seuau-^, 
la vacante  de un  Senador por la 
p rov incia  de Teruei,

Visto el a rtícu lo  58 de la ley BTec.. 
to ra l de 8  de F eb rero  de 1877, re 
form ado por la do 29 de Febrero  
do 1896,

Vengo en  decre ta r lo s igu ien te :
E l dom ingo, 8  de Ju lio  de 1923, 

se p ro ced erá  a la  elección parcia l 
de un Senador por la p rov incia  de 
TertieL'  ̂ '

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
Ju n io  do mil novecientos veintitrés.

ALFDNSQ;

El Minist-*» de la G obernación,

M A P.TÍN  R o s a l e s .

Habiéuiddsie padecido error de copia 
¿n la precedente Real oiRen, se pu- 
bili'ca la cp-Btiiniufaicjióp’ ídlcE)id:a:rae.*nhe 
recUñcada;:

REAL ORDEN
lim o. Sr.: A fin de proveer las 

-plazas de asp iran tes a  D üciales del 
Cuerpo de P risiones que resu lten  
vacantes una  vez verificada la  opo
sición p rev ia  de las FQ convocadas 
p a ra  los p ropuestos por el Minís-^ 
t e l o  de la G uerra, : v R i

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  disponer se convoque la  p r o 
v isión  de las expresadas resu ltas, o 
.sean las Rue no queden  cu b iertas

por los propues-tos de G uerra, a opo-;, 
sición libre en general, en conso-, 
n a n c ia , con lo que deTeriuinan loq 
artícu los 7F al 15, inclusive, delj 
Real decreto de 5 de O ctubre de 1917, 
y 1.° y 3c dcl Real decreto  de 2;li 
de Junio  de 1920', en v irtu d  de cuN 
yas disposiciones no podrán  a m p lia r^  
se m ás plazas sobre las convocadas,) 
ni, en su efecto, proponerse  a talí 
fin m ayor núm ero de calificados, f

El p rim er ejercicio, que versará: 
sobre G ram ática  caste llan a  y Arit-,; 
m ética  elem ental, se e fec tu a rá  poi*] 
e.scriío y quedará com plenientado; 
con la lec tu ra  y traducc ión  dei FraiiU' 
cés o de o tro  cualqu ier idiom a a í 
castellano. Este prim or ejercicio,' 
tendrá  c a rá c te r  elim inatorio . v:f

El segundo ejercicio se rá  ór.al yj 
lo constitu irán  las materiniS siguicn-i 
tes: ElemonTos de Legi.sjación dp 
P risiones, nociones de Código pe-v 
nal y de E njuiciam ienio  crim inal. !

Las instancias, suscritas en papef 
do octAva clase, deberán ser dirigi-i 
das a esa D irección generar,-'én eíj 
plazo de tre in ta  días laborables, A 
con tar desdo la publicación de fáí 
presento én la G a c e i a  d e  MAuruD, clo-r 
biendo acoijipañar a la c itada insv; 
tancia  la docum entación  s ig u ien te^

1.« Certificación dcl R egistro  cfí,' 
vil, que aiOfiedite vier español, habciS 
cum plido veinte años y no exceder; 
de tre in ta ; debiendo en tenderle  qu#í 
estos lím ites de edad se com putarárij 
con re lac ió n  al día 1 .̂  de Octubrej 
próximo^ fecha del ingreso en la,E.s.¿ 
cuela. ' : -v j

2,« C ertificación del Registro cenó! 
tra l de Jr^enados y Rebeldes, acreoíÍTr.. 
ta tiv a  de no haber sido condénadiL 
por delito alguno. ' :

3F D eclaración juim da del infeA- 
rosado de no haber sido separado dét 
n ingún Cuerpo ni destino  por fa lta lt  
com etidas en el desem peño dei.| 
m ism o.

4.® iCertificación expedida p'oi  ̂
Je fe  del G abinete cen tra l de IdenT 
tificación an tropom étrica , que acre^  ̂
d ite tener el a sp iran te  la esta tu ra  
m ínim a de 1,600 meteos,.

Los asp iran tes deberán sometersi^l 
a n.n reconocim iento  facu lta tiyo  pon 
Medico del Cuerpo de P risiones qu& 
designe esa ‘Diirección general, pará l 
justificair la  condi-ción exigida en ql| 

a p a r ta d o  E) del artfcu lo  9.® del^ 
m encionado Real decre to ; debiendp 
abonar cada opositor la can tidad  
2,50 pesetas por este concepto y ;l| 
de cinco pese tas como derecho 
examen. ' .

Mo será  a íim itida n in g u n á  ^ólípí^
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tud  sin h ab er abonado prev iam ente  
en la H abilitación  de este Centro los 
derechos que se m encionan.

D e Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su. eonocim iento  y efectos consl^ 
gulentes. lD;ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid,, 20 de Ju n io  de 1923.

LOPE2T MUÑOZ 
Señor D irec to r gañera! de P risiones.

SE lA O O EW
KEALES OM>SN‘ES '

• -Sormo. 8 r.: V ista la instancia pro- 
mievida por D. Manuel de la Vega PiO- 
Kiero, Biihoñcial del Regimiento Caz-a-̂  
.dores de Lusitania, 12 'd de €ahMlerra; 
én solicitud de que le sean devueltas 
las 7‘50 pesetas que depositó en 1a De
legación de Hacienda de la  provineia 
de Oranada, según cartas de pago n ú 
meros 812 y  008. expedidais en  26 de 
Pinero d;e 1920 y 20 de Septienibre de 
1921., para  reducir el tiempo de servi
cio, en filas; teniendo en cuenta que al 
interesado le han  sido concedidos los 
beneficios del voluntariado de un año 
y  lo prevenido en la regla lo  de la Real 
orden de .27 de Diciemíbre do 1919 
[D, O, número 293),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 7eO pe- 
setas de referencia, las cuales pisrci- 
b irá  el individuo que efectuó el depó-, 
feito o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo 479 
'del Reglamento^ dictado para  la  ap li
cación de la ley de Reclutamiento.
• De Real orden lo digo a V. A. R. para 
Su conoeimionto y demás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. miiclios años. Madrid, 
:f de Jimio do 1923. ,

 ̂ i " ATZpnrnü
Capitán general de la segunda 

■Región.

Uxcmo. Br.: Vista la inslanoia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por Juan  Argilaguet Marqués, ve
cino do Reus, provincia de Tarragona, 

^.n solicitud de que le sean devuelt-as 
\as 250 pesetas que depositó en la De- 
fegación de Hacienda de la provincia 
’io Tarragona, según carta de pago 
jgúmero 1.113, expedida en 30 de Ene- 
fb do 1920, para reduciir el tiempo de 
lorviclo ©n filas do su hijo  F irm o Ar-* 

■'gllaguet ¥.ives, soldado del Regimien- 
lo do Ííílim terra Almansa núm ero 18; 
teniendo m  cuenta lo prevenido en el 
■';9rtíciTlo i45 del Reglamento para la 
<plicaoi¿e de la ley de Reclutamiento, 

£-0 ., D. se ha ,seryido

resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá el iúdivíduo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, Según dispone el artículo 470 
del Reglamento Citado.

De Rea-1 orden Ió digo a V. E. para 
su ccnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muc|ios años. Madrid, 
2' de Junio de 1923

AIZPÜRU

Befior Capitán génoi’al de la euoría 
Región.

Excmo. S r .: Vista la insianola pro-- 
movida por Manuel Navarro Delgado, 
soldado del 02 Regimiento de A rtille
r ía  posada, en solicitud de que le sean 
devueltas 1 .0 0 0 ' poseías do las 2 .0 0 0  
que ingToso para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tenor 
concedidos los beneficios del artículo 
271 do la vigente ley de Recluta- 
miento,

S. M. ol R e y  (q, D. :g.) se ha servi
do disponer que do las 2 .0 0 0  pesetas 
depositadas en la Delegación de íla - 
cionda de la proviricía de Murcia se 
devuelvan 1 .0 0 0 ', correspondientes a la 
ca;rta de pago núm ero 41d, expedida 
en 6  do D iciem bre do 1919, quedando 
satisioclio con las 1 .0 0 0  restantes el 
total do la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 de la referida ley; de
biendo percib ir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para  la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 do Junio do 1923.

AÍZPÜRU
Señor Gapilán general de la fe roerá

Región.

Excmo. B r.: Vista la instancia p ro- 
movida por D. Fernando de Alarcón 
y de la Lastra, Alférez del Regimiento 
de Tufanlería Africa núm ero 6 8 , en 
solicitud de que le sean devueltas las 
5'99 pesetas que depositó en la Dele
gación de ííacionda de la 'p rovincia  de 
Sovilfa, Siogún 'Ciarta de pago núm^ro^ 
65'1, expedida en 12 de Febrero de 
1919, para reducir el tiempo de ser
vicio en 'f ila s ;, leniondo en cuenta lo 
provenido en el artículo 8 8  de la ley 
de Reciotami-ento,'párrafo segundo del 
468 de su Roglamenlo y Real orden de 
24. de Agosto do ,19*19 (D. O. n ú 
mero 1 9 6 ), ■

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidb 
resolver que se devuelvan las 500 pe-: 
setas de referencia, las cuales perejil 
b irá el individuo que efectuó el d'epó-i 
sito o ila persona apoderada en for-: 
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento citado. ;

De Real orden lo digo a V, E. p ará  
su conocimiiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*- 
14 de Junio do 1923.

AIZPÜRU;

Señor Comandante general de Molillcw'

Bermo. S r .: V ista la instancia pros 
movida por D. Manuel Mérida N ícoh 
licih. Farm acéutico segundo del Cuer-. 
po de Sanidad Militar con destino en 
el Hospital m ilita r de Sevilla, en soli-, 
citud de que le sea-ii devueltas las 506 
pesetas que depositó en. la Delegációri: 
de Hacienda de la  provincia de Mala-; 
ga, según carta de pago númí^ro 54̂  
expedida en  1.” de Febrero de 191% 
p ara  reducir el tiempo de servicio en 
filas; teniendo en cuenta lo prevenís 
do en lel artículo  86  de la ley do Res 
clutamiontn, párrafo  segundo -del 46*8 
de su Reglamento y Real orden de 24’ 
de Agosto do 1-919 (D. O. número 190)', 

B.. M. el Rey (q. D. g.) se ha servkló 
resolver que se devuelvan las 509 pe-  ̂
setas do referencia, las cuales perci-s 
b irá el individuo que efectuó el depó-, 
sito -o la persona apoderada en forma; 
legal, según dispone el artículo 470 deí 
Reglamento citado. ' ■

Do Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioŝ ' 
guarde a Y. A. R. muchos años. MdL̂  
drid, 14 de Junio de 1923.

AIZPTjRU:
Beñor Capitán general de la segamdá 

Región.  ̂ ^

Excmo. S r .: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promó-: 
vida por Antonio Menor Gil, soldádo 
del Batallón 'Cazadores do Orense n ú s  
mero 3, en solicitud de que le s e a n  dús 
vueltas 250 pesetas de las 599 que 
ingresó p ara  reducir el tiem po déí 
servicio en filas, por tener concedido^ 
los beneficios del. artículo 271 do la vw
gente ley de ReolutamJento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se -ha sefvidó 
disponer que de las 509 pese.tas des 
positadas en la Delegación de Haoieii8 
da de la provincia do Orense se de^ 
vuelvan 259, correspondientes a la car
ta de pago núm ero 567, expedida 
31 de Enero de 1921, •quedando satis^ 
fecho con las 250 restantes el total 
la cuota miH.tar. que señala e lm ^
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J o  267 do la referida ley; debiendo per- 

íib ir la  indieada suma el individuo qu’® 
efectuó el depósito o la persona apo- 
éerada en forma legial, según dispone 
él artículo 470 del Reglamenta d icta
do para  la  ejecución de la ley citada.

íí>0 Real orden lo digo a Y. E. para 
su .couócimiien'to y demás ‘efectos. Dios 
guarde a  V. E, muchos an>os. Madrid, 
;14 de Junio de 1923.

ATZPÜRU

,po>ñor Eapitán general de La cétava 
ílegión.

,^E xcm o. S r .: Vista la instancia que 
Y, E. cursó, a este Ministerio, prom o- 
.yida por D. Jaim e Roig Padró, Capi
tán Médico con destino en el Regi- 

jnienioi de Infantería Isabel la Gatóli- 
éa num ero 56, ten solicitud d-e que le 
ísean devueltas las l.ÓOO pesetas que 
depositó en la Delegación do Hacien- 

, áa  de la provincia de ‘Tarragona, se- 
", giin ca rta .d e  pago núm ero 1.351, ex- 

; pedida en 28 de Septiem bre de 1917,
‘para reducir el tiempo de servicio en 
illas; .teniendo eii cuenta lo preveni- 

1 do en el artículo 8 6  de la ley de Re- 
clutamienio, párrafo  segundo del 468 

:;de su Reglamento y Real orden de 2'4 
- 'de Agosto de 1919 (D, O. número 199), 

>■ n' S. M. el P̂ EY (q. D. g.) se ha servido 
.íjesolver que se devuelvan las 1.060 
pesetas de referencia, las cuales per- 

dcibirá el individuo que lefectuó el de- 
pósito o la persona apoderada en for- 

. ^  ma legal, según dispone el artículo 470 
 ̂ del Reglamento citado.

Real orden lo digo a Y. E. para 
'Su conochm m io  y  demás efectos. Dios 

 ̂ guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
'14 Junio de 1923.

 ̂ A IZ PüR ü

^^pimr Capitán general de la octava 
- .'Región. ;

, ' ÍExcm'o. iSr.: Yista lá  instancia pro-
jTQOvida por Salvador León Muño^, sol- 

'i dado dél 5.® Regimiento de Zapadores 
’̂ in ad o res , en solicitud do que le sean 
p rn ie lta s  1.500 pesetas de las 2.900 
^qúe ingresó para reducir el tiempo de 
.feyviciÓ en filas, por tener concedidos 
■fe ilNeneficios del artícu lo  271 de la 
dgérfte ley de Reclutamiento, i

M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
®iSponér;;<que de las 2 .0 0 0  pesetas de- 
; p:dsitadac en la  Delegación de Hacien- 
í.^ -d e  -ÍJórdeM sé <h¡ivuQlyan4.500, co- 
i^ ^ O íid iq n jte s  a la caria  do pago nú- 
;^ero¿§:26é expedida jen 30 do: Julio de 

íífjuedando satisfecho cqm las 500 
-f l^ í^ te sy é i t^  de la cuota .militar 
¡^ l^señala : pl Srtícüío 358 dé la refo-

suma el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para ía e jecu
ción de la ley cit.ada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio do 1923.

AIZPURÜ

Señor Capitón general de la itercera 
Reglón, '-j

M flff
M í EfflI

REAI. ORDEIN
líino. Sr.: Visto el escrito  de la 

Sociedad n av ie ra  ‘•Pinillos, Izq u ier
do y C om pañ ía” so lic itando  a u to r i
zación p a ra  sa tisface r en m etálico  
el im porte  dej tim bre con que p o r 
el artícu lo  189 de la ley están g ra 
vados los b ille tes do v ia je ro s  que 
expide:

R esultando que el impoidéncoihésl^ 
pondiente a los docum entos que de 
aquella  clase em itió en el año 1922 
ascendió a la sum a de 793,25 p e 
setas!;

R esultando que ’la  S ociéáad ’Tsdá 
conform e con que  se fije en 65 p e 
setas la can tidad  que deberá en tre 
g a r a buena cuen ta  en fin de cada 
mes por el expresado concepto ; y

iConsiderando que el a rtícu lo  156 
del v igente  R eglam ento del T im bro 
confiere a este M inisterio la fa c u h  
tad de autorizar la las Compañías de 
fe rro ca rrile s  y a las de diliger^cias 
y vapores p a ra  sa tisface r en metá% 
lico eil im porte  del tim bre  co rres
pondien te  a  sus b ille tes de v ia jeros 
y talones resguardos de mercaderlías, 
y p a ra  fijar, de acuerdo con las m is
mas, la can tidad  que deban en treg a r 
m ensualm ente a buena cuen ta ; d is
poniéndose en el m ism o artícu lo  que 
cuando las citadas Com pañías te n 
g an  establecida su  con tab ilidad  de 
in an era  que sea g a ra n tía  de exac ti
tud  en la  determ inación  y recauda^ 
ción del impuesto;, ofreciendo fa c i
lidades p a ra  las com probaciones que 
se estim en necesririas o conveniem  
tes, como o cu rre  en el presente caso, 
podrá  concedór.setos que presenten 
la  cuenta an u a l y sus ju s íiñ can tes  
con  sujeción a lo d ispueslo en di
cho Rnglam ento, ' ' ;'é  Ip il

S. M. el Rey (q. tCi. g .), do con
form idad con lo propuesto  por esa 
D irección general, ha acordacio au -
■QTIZ a la Sccicdad n av ie ra  ''P i-

• ¡

Pillos, Izquierdo y C om pañía” p a ra  
que r«i.tisfaga en metóilico el impñr--; 
te del tim bre  con que están  gravan, 
dos los b ille tes do joros que exW 
pide, íljando en 65 pese tas la canf. 
tidad que por este concepto  deberá; 
en treg a r m ensualm ente a buenar; 
cuenta  en fin de cada m es y d ispov  
ni'ondo que las cuentas que rinda 
esa D irección genera l y los ju s tiñ -! ' 
cantes de las m ism as que dcbe p r e f  
s en t a r m e ns u a 1 m en t. e h a b r án d o aj u s-' 
tarso a ios m odelos 19 a 21, que figuE 
ra il en el apéndice del v igenté  Ré- 
glamerito del T im bre. -  ̂ ; ■ hD;

Lo que de Real orden com unico á 
Y. i. p a ra  su eonooim ionio y efoc-' 
tos consiguien tes. Dios ’ guarde a 
Y. I. m uchos ‘años. Madrid, 18 dé. 
Jun io  rn 1933.

P. D-.
BENÍTEZ DE LüGO^ 

Señor D irec to r general del- T im brgé

REAL ORDEN
limo. S r.: Debiendo constar c! C u e r

po do Inspectores provinciales de Sa-, 
niidad de 65 individuos-, con arreglo a, ’ 
lo prevenido en el artículo 2 .” del RoD 
glamento de 26 de Agosto de 1920 
CETA del 10 de Septiembre), y figu ran -' 
do en la actualidad en el Escalafóh 
del referido Cuerpo 58 Inspeotore'S sog 
lamente, .■]

iS. M. el Rey (q. ¡D, g.) so ha servídü 
d isponer: .]

fl." -Que se convoque a oposíciohtól 
para  lá  provisión de los siete, restan^ 
tes puestos vacantes en el Escaiafólí 
del Cuerpo de Inspectores provinciáY 
les de Sanidad, entendiéndose que los 
opositores aprobados y declarado!? irty 
dlvidiios del mismo no podrán quedait 
de ningún modo en situación de exs' 
cedente inii en expectación de' destina’- 
m ientras haya plazas vacarxiLcs, a cuyoj 
efecto solicitarán algunas de é2 taa cm 
ol prim er cancurso, y si no la obttfíl 
vieran en éste, en los si.giiientes a su ’ 
ingreso en dicho Cuerpo. /vD-v

'2.̂  Que dichas oposicíono’s so efec
túen con sujeción a lo que detefm íM ' 
el Reglamciilo y Program a que, autoh 
rizados por esa Dirección general, se¡. 
inimríarán en la Q aceta b e  Ma d e íd . - Í ’ 

iDe Real orden lo digo a Y. I. pará' 
su conocimiento y demás efectos. Di.os- 
guarde a V. I. muchos añoH. Madrid,' 
8 de Junio de 1923. í •

ALMODOYAR^

Señor D lfeclor general de 8 anida(Lñ.v*-
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REAL OPuDEA 
■limo. S r .: P o r R,ea-les órdenes de 

este Miiiis.tGrio de 7 de EePrcro, 22 
de j^Iarzo, 13 de Mayo y 11 de Ko- 
viem ’bre de 1922 fueron  au to rizados 
los señores: Sociedad anónim a O Lie, 
■Comipañía E spaño la  de T ráñco  Ae
reo, D. Jo aq u ín  Dávila y D. Eran-. 

% cisco Rubio, ípara que pudiesen es
tab lecer las sigu ien tes líneas aéreas 
de ca rác te r p a r tic u la r : M adrid-San  
Sebastián, M adrid-Irún, Madrid-Yia- 
lenoia de A lcántara, M adrid -B aree- 
lo n a -P o rt Bou, M adrid-SeuiH a; Ma
drid ~Yig o, y P alm a de Mallorca-*- 
B a re 0 IO n a-Val enera - ad r i d-€  á c er e s- 
Badajoz, re sp ec tiv am en te :

R.e.sultando que la ú ltim a  de las 
an terio res líneas •debió- ser in sta lad a  
dentro deil plazo de sesen ta  olías, que 
se concedía en su au to rizac ión ; y 

Con 3 id e ran  do que desde las fe 
chas de au to rización  no han  e fe c tu a 
do los in teresados trab a jo  algruio 
encam inado a la p u es ta  en p rác tica  
de las tros p r im e ra s  de las re fe rid as  
líneas aereas y que el tiem po tra n s 
currido  ha  sido con exceso sufícieri-, 
te p a ra  su to ta l estab lec im ien to ,

B. M. el R ey  (q. IDt g.) se .ha  se r
vido disponer que queden  sin efecto 
las Reales órdenes de 7 de F ebrero , 
22 de Marzo, 13 de Mayo y. 11 de 
Noviem bre de 1922, po r las que se 
oonciedían anterizacicneis a Ids seño
res : Sociedad anónim a Otie', Goni- 
p añ ía  E spaño la  de Tráfi-co, Aéreo, 
D. Jo aq u ín  D ávila y D. F rancisco  
Ruibio, p a ra  estab lecer las líneas de 
ca rá c te r  p .articu lar s-iguientes-: M a- 
dri d - San P-ieb a s ti á n ; M ad r id -I r  ún, 
M adrid-V alencla de A lcán tafa , Ma_- 
d rid -B iarcelona-P ort Bou, M adrid- 
Sevilla ; M-adrid-Vlgo, y Palm a, de 
Mallorca, Barcelona,, Valencia, Madrid, 
Cáceres, Badajoz:, respeotivamentev 

iBe Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 

de Junio de 1923. <
.  ..............  IGjABS'ET

Beñor B írector general de Minas, Me- 
0 Industrias Navales.

® ! H § ‘rER'!9 BE T R á B A J » . 
C e iE M ®  E B f f i S m

HBALEB ORDENES •
• Ilmoi. 'Br.: Visto el recu rso  de ro -  

,J?isión f^ terpuesto  p o r D. Garlos B o- 
ie t ,  AgTOte de 'la P rop iedad  In d u s 

tria l, en nom bre y rep resen tac ió n  de 
D. Jac in to  Sala Sudriá, co n tra  el 
acuerdo concediendo a D. F^amón 
P nig  Serra  la p a ten te  do invención 
núm ero  81.842:

R esultando que la Ddrección ge-: 
nerul de Com ercio concedió en 18 de 
Ju lio  de 1922 a IB'. R..amóa P u ig  So
rra  una pa ten to  do invención con el 
núm ero  81.842, po r un  p roducto  in
d ustria l consisten te  en fíchas con 
anuncios p a ra  los juegos de dominó 
y -de d.amas; habiéndose publicado 
dicdio acuerdo' en el Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial  del día 16 
de Noviem bre ú ltim o :

R esultando que co n tra  este acucr„ 
do ha  presentado recurso  de revisión 
D. Garlos B onct, en nom bre de don 
Jacin to  Sala Sudriá, m ed ian te  ins
tancia  fecha 21 de D iciem bre ú l t i 
mo, que tuvo su ingreso  en este Mi
n is te rio  el d ía  26 de iguales mes y 
año, y en la cual a lega  que la  p a 
ten te  concedida al Sr. P u ig  in frin g e  
el a rtícu lo  20' de la ley de P ro p ie 
dad Industria l, por com prender dos 
objetos distintos, y que aun cuando 
respecto  de la fecha de su p iib lica- 
ción en el Boletín Oficial se hallaba 
fu e ra  de plazo el recurso, no su ce
día otro tan to  partien d o  del día id  
do Diciopebre, que es cuando aq u e 
lla  s-e hizo firm e por el pago de la 
p rim era  an iu jic lad ; concluyendo con 
la súplica de que si vse esl/ima ex
tem poránea  la  in s ta n c ia  se adm ita  
con su b sid ia ra  eficacia, como ei se 
p resen tase  con tra  la expedición del 
títu lo  de la p a ten te  núm ero  FR 812: 

Gonsklerando que con a rreg lo  ,al 
ú ltim o p á rra fo  del a rticu le  14 del 
R eglam ento p o r que so rige  ki P ro 
piedad industrial,, el plazo p a ra  in 
te rponer el recu rso  de revisión es de 
veinte días, a con tar desde la  p u b li
cación del acuerdo im pugnado en 
BGleíín Oficicl, por Iq que el presien
te recu rso  es comp/lctarnente ex tem 
poráneo', ya que &e presentó  en este 
Miinisterío a Ins cuarenta y dios días de 
aq u e lla  pu b licac ió n :

G onsideranüo que, a m ayor ahun- 
darniento, el recu rren te  no justifica  
su perso n a lid ad  com o rep resen tan te  
de D. Ja c in to  Sala, Ip cual tambi¿,,n 
es óbice p a ra  la adm isión de su  e s 
c rito :

'Gonsklerando que tampo.co cabe 
ad m itir el recurso  corad presentadQ, 
con tra  la expedición del , títu lo  de la  
p a ten te  im pugnada, porque adem ás 
de la c laridad  con que e s tá  red ac 
tado el a rtícu lo  14 dea R eglam ento, 
no hay disposición a lg u n a  en la  ley 
que lo autorice,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten id a ' 
a bien desestim ar eíl rGiCurso de re-í| 
visión in te rp u esto  ,por D. Garlos Bo- '̂ 
n e t co n tra  la p a ten te  de invencióix 
núm ero  81.842.,

Lo que de Real orden digo a V. Iq 
p a ra  su conoclm ionto, el del intere-z, 
s ael o y d e rn á s e feo L os. Dio s - g u a rde  ' 
a V, I. muchos, años, hlaclrid, 11 d| .̂í 
Jun io  de 1923. A

GHAPAPRIETi^'

Señor S ubsecretario  ■ de este M in is í 
torio.

lim o. Rr.: V ista la consulta eleva-. ; 
da a esta Superioridad  por c] Ve-.; 
riñe ador de Con! adores eléctricos dd 
El F erro l, re la tiv a  a  si las  Empre-s 
sas de e lectric idad  pueden ob ligar a 
sus abormdos, como condiición preci- r̂  ̂
sa p a ra  darles ílúido, el que las ins-. 
talaciones hayan do ser hechas pre^ 
cisám ente por el persona} de la Ean-e 
presa , adquiriendo el m a te ria l y  lánm  
paras en los alimc-eno^' do las mio
mas,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenidd 
a bien d isponer se evacúe la prcoi-. 
tada  consulta en los siguieiiLen 
m in o s:

id  Que los abonados son lib res 
de adq u irir ep m a te ria l p a ra  sus ins^: 
ta laciones, con abso lu ta  Independen^J 
cia  de las Em.presas.

2.® Que la s  E m presas en fo rm á  
alguna pueden im poner el que por 
su perso n a l hayan  de hacerse  la s  
insta laciones, si b ien  pueden  ex ig ir 
el pr eVi o r e  cono c i mi en t o por el V,eu 
rificador correspondiente.

3d Que por lo que a lá m p a ra s  
se refiere, las E m presas no pueden , 
ob ligar a los abonados sino a que 
se a ju sfen  a lo que a in ten sid ad  y 
clase de filam ento se estipu le  en las 
respectivas pólizas de contrato , pero  
en fo rm a alguna a que su a d q u is i
ción ten g a  lu g a r en sus Edmacqnes^; y .

4.® Que a fin de d ar a esta dis-: 
posición daráicfer general, se publi-^ 
que en Iq -Gageya de. 1\íadrid, ordM , 
nándose, p o r  los respectivos G ober
n adores civiles su inserción  en lo#

' Boletines Oficiales^ de DiS: provinciiai^^ 
Lo quq de Real orden partic ipo-A  

V. I. p a ra  su cono cim iento  y cumplir? 
/m iento. Dios guarde  a V. I. m ucho#, 
años. M crr-bt 14 de Ju n io  de 1923.p

■GHAPAPRIETA ^

Beñor Büjvmcretario' de este Miuis> -̂ 
teri,u, - '
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¿ ILmo. Sr.: E xam inada la in slan - 
cia y docum entación  pros en Laida por 
di A¿>’ento general de la Gompafiía 
de Seguros co n tra  accidentes del 
trab a jo  denom inada ‘'T he  N ortliern  
ÍAssurance Gompany L im ited ”, so li- 
ciíandü la inscripción en el R egistro  
de 'las au to rizadas p a ra  sus ti lu ir al 
pa trono  en las obligaciones que le 
im pone la  ley de, 10' de E nero  de 
i922; y

R esultando que los docum entos 
prosen(.a.dos en solíciturl del reg istro  
.8 011 los que determ ina el a rtícu lo  11 i 
d el R e gl am e n t o p a r a l a  c ĵ e c u c i ó n  d o 
la ley de A ccidentes del tra b a jo :

R esultando que según  testim onio  
do un resguardo  de depósito, cuya 
copia obra en el 'expediente, ha im - 
puoisio a disposición de este M inis
terio  la  can tidad  do 231.OOR p ese tas  
nAsmiinailes en Deuda ex'terior ul 4 por 
1 0 0 , que en, su estim ación eiec tiva  
alcanza a c u b rir  el im porto  de la 
'fianzn exigida po r el artícu lo  27 de 
la ley y 106 del R eglam ento  p a ra  
3 u ejecución :

Gons id erando que la  Gom pañía de 
'que se tra ta  se h a lla  in sc rita  en la  
Comisaría general de Seguros en su 
concepto genérico  de entidad asegu 
rad o ra , scgón dispone el a,i‘íículo 11.2 
del R eglam ento de 29 de D iciem bre 
do 1922:

C onsiderando que esta  Com pañía 
;,ha acred itado , con a rreg lo  a lo clis- 
(puesto en el p á rra fo  noveno dé la 
iReal o rden  de 16 de O ctubre de 
d900j que funciona iegaim cnte  en la 
.nación de su dom icilio y que se h a lla  
au torizada p a ra  las o p erac io n es . del 
‘.seguro que h a  de p rac tica r  en E s
paña,
7 S. M. el Rf.y (q. D. g .), de con
form idad con el p a rece r de la Ase- 
so-ríia general de 'Sieguros, se ha se r
vido d isponer se acceda a lo so lic i
tado por el A gente general en E sp a
ña de la C om pañía de seguros t i 
tulada "T he N o rth ern  A ssurance 
Company L im ited ”, inscrib iéndola 
en el R eg istro  espep;ial de las a u to -  

Tizadas p a ra  su s ti tu ir  a l  p a tro n o  en 
las obligaciones que le  im pone la ley 
de 10  de E nero  del año 1922.
' Lo que de Real orden com unico  a 
V. I. p a ra  los efectos oportunos. Ellos 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
i 5 de Jun io  de 1923.

CHAPAPRIETA

'Señor Subsecretario  dm"eslo Minis>.
terio . V ,

HitBSISüilS BB ESmSa

SU B B E Ü ñB T ñm ñ
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Góiisul general de E sp añ a  en 
B uenos A ires p a rtic ip a  a este Mi~ 
n is te rio  el fa llecim iento  del sú bd i
to español A ntonio Yarela, o c u rr i
do en aque lla  cap ita l en 17 de Abril 
ú ltim o. " ó; ó-

Madríd, 2 0  de Ju n io  de 1923.— El 
SubSGcrotario, E. de P alac ios.

El Gónsui genera l de E sp añ a  en 
B uenos A ires p a rtic ip a  a este  Mi
n is te rio  el fa llecim ien to  del sú b d i
to español M anuel G arcía, o c u rr i
do en aquella  cap ita l el día 23 de 
A bril ú ltim o .

Madrid. 2 0  de Ju n io  de 1923.— El 
S ubsecre ta rio , E. de P alac ios.

El Cónsul general de E sp añ a  en 
B uenos A ires p a rtic ip a  a este Mi
n is te rio  el fa llecim ien to  del súb d i
to español F ran c isco  Pérez, o c u 
rrido  el día 21 de Abril ú ltim o, en 
aquella  cap ita l.

M adrid, 20 de Ju n io  de 1923.— El 
Sul-'-^crrUario, E. do P alac ios.

El Cónsul general de. E sp añ a , en 
B uenos A ires p a rtic ip a  a este Mi
n is te rio  el fa llecim iento  deÚ sú b d i
to españoL M anuel A gudin F ern án -, 
dez, h ijo  de M anuel y de M aría, 
ocurrido  en aquella  cap ita l el día 
23 de Abril ú ltim o.

Madrid, 20 de Jun io  de 1923.— El 
S ubsecre tario , E. de P a lae i'“'s..

n m s T S iiQ  m 'U m m j i M

iDSHECOiOM DE
m m m

En cumpilimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, se convoca a 
oposioiomes para  la provisión de siete 
.puestos yaóantes en el escalafón dol 
Cuerpo de Inspectores provinciales, de 
Sanidad.

Los aspirantes que reúnan las con- 
diíéiones que se fijan en el Reglamento 
que para dichas oposiciones se publi
ca a continuación, presentarán sus ins
tancias en lia Inspección general de Sa
nidad interior hasta el 31 de Octubre 
dél corriente año, debiendo documen
tarlas en debida forma a  fin de acre
d ita r los requisitos qiuo exige el Re»- 
gl amento mienc i on ado.

Los, ejercicios darán coiúienzo en la 
segunda decena de Noviembre s i
guí enteJ I  ̂ '

Lo que se ¡hade pública para  general

Madrid, B do Junio do 1923.—El Di-i 
rector gen eral, Manuel M. Sal azar

' 'ó
Reglamento y  programa para las opó4 

sícioncs de ingreso en el Cuerpo de: 
Inspectores provinciales, de Sanídadi

.Artículo 1.0 P ara  poder tom ar pary  
'te en estas oposiciones son requisitos.'- 
indispensables: ser español, Doctor err̂  
Miedigina y Cirugía, no haber cumipli- 
dó Ja edad do cuarenta años el día qué 
'expiro d  pJaizo ñjad'o por la convoca^ 
toada, tener la a.iptitud física necosaria 
y no estair comprend-ido en alguna de. 
Jas causas do incapacidad determ ina
das en eil aidiícirlo siguiente. i

AriiícíuJo 2 .̂  Bon causas de incapa^- 
c idad : i

1 .a Tener antecedentes penales pro'4 
venientes db delito. " ^

2 .a JVo babor observado buena con-.' 
duela o no goz-ar do buena opinión y í 
fama; y

3.a E star procesiado o haber sidp 
expulsado, por fallo de Tribunal dé 
Ronor, de algún Guerpo del Estadioi., i

Artículo 3.0 Los oue -deseen tomaq 
parte  en las opO'Sicione.S'. deberán so-' 
licitarlo diel Excmo. Sr. M-inistro de la-̂  
Gobcrn'ación, dentro del plazo de la- 
'édiivocatoria, por medio de inslNnoiá. 
suscrita por el snlicitante, extendid-^ 
en el papel sollado correspondiente yi 
acomipañada d'e, los siiguientie'S docim. 
m ontos: ó

L« 'Certificación en form a del actá 
de inscripción de nacíimiento, expedí-^

, da por el Registro civil. 1
2.0 TesÍJmoníio notarial del IRoiÍQ 

de Doctor en Medicina y Cirugía o cery 
tificación de tener aprobados los ejery 
cicios del grado paan obtener el títuu? 
lo; si bien en este da-so dtsberán acre^ 
d itar los interesados que han efectúa.^ 
do el pago -de los dierechos de expedís 
ción die dicho títuJo antes de tomar po.-. 
sesión del cargo, entendiéndose que los 
que no lo hagan así perrlerán los de-,, 
reCihos adquiridos nxedi'ante la opos,ió 
ción. ■ i

3.« iCertifiGación del Registro cen-^ 
tral de penad-O'S y  reibeildes, c 'o m p re r i 'd  
siiva de los dalOKS que cnnsten en el 
pro-pio Registro respecto del sollciq 
tan le. , j

í4.o Certificación del respectivo. K lf 
calde en que se acredite que el inlcré^i 
sado no esí.á comprend.-ido en el puniS/ 
segundo diel artículo 2p 

i5t.o /Declaración jurada en la que -e| 
soliciitia,nte manifieste que no se halla 
procesado ni ha sido 'expulsado, pq 
fallo de Tribunal de Honor, Re ning ' 
Guerpo del Esta,do.

6.0 lOerlificado facultativo que ác 
dite la  -aptilt '̂di física, teniendo, 
cuenta que, además de dicha certi 
cación, po'diiuá el Tjribunal de oposicic  ̂
someter al opositor a reconocim ient(|, 
si así lo juzgase necesario. Ay

7.0 Documento que acredite lá  
tuación on que el solicitante se halíÉ 
para el cumiplimlento del servicio m í^  
lita r isi por la edad le correspondiere^; 
Podrán asimismo presentar a la \̂ Ciá 
certificados referentes al ejercicio,

la profesión o que acrediten servlcié||j 
prestados al Estado y m érito^ a c ^  
démi-cos. : /AI

Los documentos expedidos fu e ra -® ! 
cíe la Audiencia de Madji<l'
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habrán de eslar legalizados en debida 
forma.
; Al presentar s:is documentos en 
la  Inspección general de Sanidad In te
rio r, 'los interesados satisfarán 50 pe
setas en metálico por derechos do 
oposición, de lo que se 'ex p ed irá  re- 
ribo, y cuya .cantidad se devciverá a 
lois opositores que antes de verificarse 
el sorteo desistan de tom ar parte en 
las oposiciones o no sean admitdos a 
'ellas. Estos derechos de oposicidn se 
distribuirán, por partes iguales, entre 
io s , individuos del Tribunal. 
n.'.iAirtfciKlo El Exorno. Sr. Ministro 
de la Golbernadión nom brará el T ri
buna'] q'ue ha  ée  juzgar las referidas 
oposiciones y v isar la documentación 
presentada por los opositores, resol- 
vdendo, en vista de ésta, su admisión 
o exclusión definitiva.

Artíciilí) 5.0 Los ejiereiciovs de opo- 
.sición serán cuatro, uno teórico y tres 
prácticos. I

El prim er ejercicio consistirá en la 
cóntestación oral, por cada opositor, 
duramte una hora como máximum, á 
cinco pixeguntas sacadas a la suerte, 
de las m aterias que domprende el pro*- 
gfam,a.

El seg^undo ejercicio se concretará- 
a  la  resolución ipráctica de un problo- 
ina de Microibiologia o de Paras i tolo- 
gia, con aplicación a la Higiene, y otro 
lem a de análisis quími?[:o aplicado a 
asuntos sanitarios.
• yEl ejercicio tercero consistirá en el 
éxamen, diagnóstico, pronóstico y tr a 
tam iento d'e un c'aso clínico referen te
a.un enfermno afecito de enfermedad in-- 
Iccciosa. Despiués de fijar el ^opositor 
dichO'S extremos hará indicación de las 
Tuediidas profitá-oticas que deben adop- 
.tarsic para  ev itar la propagación de la 
enfermedad a que se renere el caso 
examinado.

, ¡El cuarto y  ■último ejercicio consis
tirá  en la descripción y manejo de 
nparatos do desinfección.

Artíeulo 6 .® De todas las sesiones 
públicas y reservadas que el Tribunal 
jciol'Oíljre e^xtenderá actia el Secretario, 
ántorizándola con su firma y visándola

P r 0 S'i ̂ den te 
gK-LAntlículo 7.® Gonstituído el T ribu- 
Étaí en sesión púrolica el dta que al 
’éfecto so hubiere señalado, el jPresi- 
®Íentb ab rirá  lá  siesión, disponiendo 
%nc el Secretario lea la convocatoria 
pniMícada en la  G a c e t a , la  Real orden 
asignando los individuos que form an 
;el Trlim nal y la relación de aspirantes 

a toniar parte en las oposi
ciones.
 ̂ Acto seguido se procederá al ŝ OTteo 

p á rá  determ inar el orden en que los 
opositores han de practicar los ejer-: 
0ÍCÍO‘9. ' , . '
t .E s te  sontcó se efectuará poniendo, 
los non^breis de los cposiíores en una 
u rpa y  en otra tantos núm eros corre 
/látivos como {norobres hayya, extlín- 
yendolo'9 separadam-ente el Secretario 
para  formiaf la relación por el orden 
¿iimérico clon que, a p a rtir  del nqm c- 
yb 1 , han ido ipracticar los ejercicios.

La mlación asi formada se fijará en 
5a puerta del local en que se verifiquen 
las oposioiones, -siendo autorizada por 
•.qi 'Secretario con el visto bueno del 
^pesidepte.
■■;̂ :iÉl Tribunal deáignorá y publicará, 
p n  Jreintiouatro hpras de anticipación,

los nom bres de lo.s oposibo-res que de
ban actuar cada d'ía.

fío se adm itirán imá.s [faltas de asis
tencia -qje las producidas por enfer
medad^ y e.sto sólo ipara el p rim er 
ejercicio de oposición. El opositor que 
no se presente a actuar en el día que 
tenga señalado para dicho prim er e je r- 
Ci-c<io de oposición y no haya excusado 
previam.ente y por medio de certifi
cación faculta-tiva su falta de asisten-- 
cía, quedará. íoxcluído de las oposicio
nes, así com|o taniibién quedará ex
cluido de ellas el cpositor que dejare 
de preseníarse al segundo llamrunien- 
to, sea cualquiera la ccjusa que lo mo
tive. En los demás ejercicios no se ad
m itirá  excusa algunav, quedando ex
cluido el opositor, sea cualquiera la 
falta de'asistencia.

A.1 ipreseniarse el oposiior ante el 
Triib-Jiial exhibirá y firm ará la pape
leta qiiie acredite haber satisfecho la 
cant.idad do 5Q pesetas por derecího de 
oposición, y sií firma será cotejada por 
el Becretario del Tribunal con la de la 
solicitud, y si su letra y rúbrica  no 
fuesen i-guale.s a aquélla perderá to
dos sus iderC'ChO'S a tom ar parte en los 
ejercicios. -

Artículo 8.0 La calificación de cada 
uno do los tres prim eros eJerciciOiS so 
hará  por el si sí.orna de puntos, y cada 
JuC'Z podrá dar de uno a diez como 
máximuin. El total de puntos obteni-* 
do por cada opositor determ inará su 
calificación en cada ejercicio.

Ei opositor que no obtengn 2-5 pun- 
to=s, por lo menos, en un ej¡ercicio de 
éstos no podrá realizar el siguiente, 
quedando excluido de las oposiciones.

D iariam ente se e x p o n d rá  al póiblico 
una lista, autorizada por.e l Sodretario 
y con el visto bueno del Presidente, 
:Con el nombre de los opositores que h u 
bieren actuado y obtenid.o los 25 pun 
tos, por lo nronos, á que se refiere el ■ 
párrafo  anterior.

E n el último ejercicio no se califi
cará por pruiLOS. Al term inar éste to-- 
dos los opositories, el Tribunal los cla
sificará definiíivamente, teniendo en 
cuenta la puntuación ique obtuvieron 
en los icjercicios anteriores y el con
cepto que hubiesen merecido en este 
riltimo, así como los demás m éritos 
que consticn en su respectivo expe
diente.. Una vez clasifio'ádos, se hará 
la propuesta de ingreso en ed uuorpo, 
en el cual no podrá figurar mayor m i- 
mero de aspirantes que el señalado en 
la convocatoria..

Artiícuilo 9.0 ' La práctica del p r i 
m er ejercicio se aíendrá a las si
guientes reglas:

ín  Bo co-nstitjuirá el Tribunal el 
d'ía y hora que se señale, o inm edia
tam ente se ciclocarám tree bombos a la 
vista, introduciendo en cada uno de 
Sellos tantas ibolas num eradas como te 
ínas compr ende cada sección de las 
tres que integran el adjunto progra
ma, a sabo r: 

iPrimcFO. Higiene general y apli
cada.

¡Sogundio. MicrobiolGgía, Parasitolo
gía y EpidemioI'Oigíá; y 

T ereero. Legisiaclón y A dm inistra- 
ción sanitaria.

2.^ €ada .opositor, cuando le co
rresponda actuar, sacará dos temas de 
Higiene genorail y apllicada, d/os de 
M.icrobiolngía, Parahtología v Epide

miología y uno de Legislación y Ad-í 
m inistración san itaria, •

3.a Las bolas o temas que dadia din 
saquen los oposiitores no volverán a 
en trar en suerte hasta el día siguiente.

■4.a El Tribunal no hará observ'n-í 
ción alguna a los opositores d i  and ó 
actúen en sus ejercicios. Eil [Presiden
te pc>‘drá indicar, si fuere necesario, 
el tiempo que vaya invertido en laS; 
coníostaciones o llam ar la atención det 
opositor si no se circunscribe al tem a 
que debe desarrollar a juicio del Tri^ 
bunal. *

Artjículo 1 0 . La p ráctica del se-: 
■gundo ejercicio se a justará  a las re-’’ 
glas siguientes: e

Los oposito-res actuarán por ©1 or^. 
den correlativo del núm ero que les' 
haya correspondida en el sorteo cele-i 
brado al empezar las oposiciones. Pa-u 
ra  la ejecución de sus trabajos, el T ri
bunal ios -agrupará en secciones y de-íl 
term inará el número de opositores que 
deben c o n ir e n d e r  cada iin u  de é s - ( 
fas, teniendo en cuen ta  la cap ac id ad ' 
del local y el m a te ria l y u ten s ilio s  
de que se d isponga.

A nunciada con un  día de a n t i c i - . 
pación  la h o ra  en que so haya de' 
em pezar este  e jercicio , se p re se n ta 
rán los opositores de la, sección a 
qu ienes co rresponda  a c tu a r  en el 
local , que se designe al efecto.

C onstitu ido  el T rib u n a l sé p ro 
cederá a colocar en dos bom bos d is 
tin to s  ta n ta s  p ap e le tas  n u m erad as  
cu an to s  sean  los p rob lem as p re p a 
rados al efecto po r el m ism o T rib u 
nal. E n uno de estos bom bos se co
lo ca rán  los tom as de p rác tica s  úe\ ' 
M icrobiología, do P a ra s ito lo g ía , Se- 
rod iag n ó stico  o cu a lq u ie ra  o tro  de 
a n á lis is  m icroscópico  con «^aplica- 
cióil a la  E pidem iología  e H igiene. 
E n  el o tro  bombo se co locarán  to 
m as de an á lis is  quím icos, re lac io 
nados con á lto racio iies o sofi-stica- 
cionos de a lim entos, bebidas o p ro 
ductos com erciales.:

Uno de ios o p o sito res dvcsígnados 
en el acto por sus com pañeros, ex
tr a e rá  de cada bom bo u n a  de las 
bolas n u m erad as  que en él se colo
caron , y el núm ero  que es ta  bolá' 
ten g a  ro p re se n ía rá  el p rob lem a que 
ha  de en tre g a rse  p a ra  su reso lu c ió n  
a los oposito res, p rob lem a que se rá  
el m ism o p a ra  todos los que h an  de 
a c tu a r  en "el másmo día, y d iferente ' 
del tem a o tem as d esa rro llad o s en 
los d ías p receden tes po r o tro  grupo 
de o p osito res. El T rib u n a l d e te rm i
n a r á 's i  el tem a de M icrobiología y 
Análisis químico se d e s a r T o l la  en el 
mismo día o en d'íás sufiesivós.

T erm inado  el sorteo , y u n a  vez . 
conocido su resu ltad o , se en tre g a rá  
a cada op o sito r la p rim era  m a te ria  , 
sobre la que h.a ele re a liz a r  sus t r a 
bajos, ind.icáRdoles el local del es
tab lec im ien to  oficial en que h a n  de' 
e fec tu a r éstos, y en el cual se les 
s u m in is tra rá  po r el Je fe  del m ism o 
todos los m edios, ap a ra to s  y p ro 
ductos que necesiten , y quedarán  
bajo la v ig ilan c ia  de dos índ M d u o s’ 
dei T rib u n a l, designados al efecto 
p a ra  cada g rupo  de- oposito res . , 

E L  ac tu a n te  po d rá  c o n su lta r  ,lí- ‘, 
b ros, ap u n tes  o. da tos de su propio-' 
dad o de la B ib lio teca del E stab lo - 
c im ien to ; u tiliz a rá  p a ra  su s  operan
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¿iones las m ism as h o ras  que o ílc ia l- 
m onte íexiga corno laborab les aquel 
Centro, y i a. labor que rea lice  p a ra  
el d esarro llo  de su trab a jo  p rác tico  
310 pod rá  ser in te rru m p id a , saliendo  
el oposito r del local d u ran te  las ho-. 
ra s  rpie se hayan  m arcado  p rcv ia - 

• iiicnte por e l 'T rib u n a l p a ra  la p rá c 
tica de dicho tra b a jo ; no pudiendo 
en n in g ú n  caso com un icarse  con 
o tras p e rso n as  ni saca r  del local 
n ingnna porción  de la p rim era  m a
teria que recibió p a ra  rea liza r  aquél, 
ni n ingún  producto , cultivo, p re p a 
ración, etc,, procedoníes cíe las la 
bores do este  ejercicio .
■ / El T rib u n a l fija rá  el plazo m áx i
mo que considere n ecesario  p a ra  la 
cqinpleta reso luc ión  dcl problem a, 
hacicndoio sabor a los oposito res al 
dar p rinc ip io  a sus investigaciones.

Cada o p osito r co n sig n ará  por e s 
crito el re su ltad o  de las in v es tig a 
ciones efec tuadas, la m arch a  seg u i
da en éstas  y las conclusiones que 
obtenga, con las consideraciones 
que estim o proceden tes sobre la m a
teria . E ste  escrito , fechado y ñ rm a - 
do, lo in c lu irá  en un  sobre cerrado, 
que tam bién  firm ará  y ru b rica rá , 
consignando e l núm ero  de orden 
con que haya actuado, y lo e n tre g a 
rá  al iinlividno del T rib u n a l que en 
aquel m om ento so encuen tre  en el 
local, uniendo a e s ta  no ta , si así lo 
juzga conveniente, las p re p a ra c io 
n e s , d i I j 11 j o s y d. e in á s c o ni p r o b a n t e s 
que estim e n ecesario  p a ra  fa c ilita r  
el ju ic io  de aquél. El referido  in d i
viduo del T rib u n a l co n sig n a ra  en el 
rni sm o s obr c y 1 ̂ a j o s u 11 r ni a, el día 
y hora  que le fué ení.regado dicho 
docum ento, y recogerá, si lo h u b ie 
se, el sobran te  de la p rim era  m a te 
ria que constituyó  el p roblem a.

Una vez que los oposito res de 
cada g rupo  que hayan  ac tuado  te n 
gan u ltim ad as  sus investigaciones, 
el T ribunal s e ñ a la rá  día y íio ra  p a 
ra la lec tu ra  púb lica  de las no tas  
líodactadas po r aquéllos, y al te r 
m inar esta  lec tu ra , que se verifica
rá  por los m ism os oposito res y po r 
él orden en que hayan  actuado, p u 
b licará  el ñr. S ecretario  la n a tu ra 
leza y la clase  del p roblem a enco
m endado.

A r t í culo 1:1 . El t e r c c r e j e r c i c i o 
'so p ra c tic a rá  del sigu ien te  m odo: 
j W Los oposito res a c tu a rá n  por 
grupos, com puestos del núm ero  de 
-individuos que acuerde el T ribunal, 
.teniendo en cuen ta  el núm ero  de 
casos clínicos de que d isponga el 
día señalado  p a ra  e fec tu a r este  
ejercicio.
; 2 .® Conocido po r el T rib u n a l el 
núm ero  de enferm os u tilizab les 
para  este  ejercicio , so m eterá  la ad 
jud icación  de aquéllos a los oposi
tores, a cuyo efecto se in c lu irá n  en 
un bombo los núm eros co rre sp o n 
dientes a las  cam as de los e n fe r
m os, y cada pap e le ta  s e ñ a la rá  eU 
núm ero del enferm o que h a b rá  de 
vservir de tem a p a ra  su  ejercic io .

3.® Cada o p o sito r h a rá  exam en 
y exploración de su  enferm o en la 
sala del H ospital qué se  determ ine,

p resen c ia  del T rib u n a l y d u ran te  
el tiem po qué éste  g radúe  como n c- 

fcesario.
>•̂ 4 .®. _ El onositor podrá .diénoner

•de quince m inu tos p a ra  re ílex ionar 
sobre el caso y co n su lta r  a lgún  li
bro, p rev ia  au to rizac ió n  del T rib u 
nal.

In m ed ia tam en te  después de h a 
ber •transcurrido dicho plazo so 
c o n s titu irá  el T rib u n a l en un  local 
del m ism o estab lec im ien to  benéfi
co, si es posible, y cada oposito r 
expondrá an te  él, en el plazo m á 
ximo de m edia hora, la h is to ria  
e I í n i c a d e 1 , e x a m i na d o y la i n d i c a - 
ción m etódica de los m edios p ro ñ - 
lácticos que deben ad o p ta rse  p a ra  
p rev en ir la p ropagación  de la en 
ferm edad  do que se tra te .

/ir tíc u lo  12. El cu arto  ejercicio  
c o n s is tirá  en la descripción  y m a
nejo  do uno de los ap a ra to s  usados 
con m ás frecuencia  en las p rá c ti-  
cu s d c d e s i R f e c e i ó n (3 esto r  i 1 i z a c i ó n . 
E s t o oj ere icio s e 11 ev a rá  a 'cal) o en 
el Parque Central de Sanidad Civil, 
a p resen c ia  del T ribuna l, el que de
s ig n a rá  a cada oposito r libreiiiGnte 
los ap a ra to s  que deba hace r fu n 
cionar.

A rtícu lo  13. En el m ism o día 
que te rm in en  los e jerc ic ios el T r i
bunal d e lib e ra rá  y e levará  a la D i
rección  genera l de Sanidad todo lo 
actuado, y la p ro p u es ta  de los opo
s ito res  aprobados por r ig u ro so  o r
den de cali fl cae ion p a ra  ocupar los 
p u esto s  v acan tes  en el escalafón , 
lim itándose  a in c lu ir  cu la p ro 
p u es ta  el núm ero  p reciso  y n ecesa 
rio  p a ra  cubrir las an u n c iad as en 
la convocatoria, fijándose a la  
p u e rta  del local donde se hayan  ve
rificado las oposiciones u n a  re la 
ción de los individuos com prend i
dos en aquélla .

La D irección genera l de Sanidad ' 
re m itirá  ai Real Consejo de Sanidad 
todo el expediente"de las oposicio
nes verificadas, p a ra  que in fo rm e 
sobre la legalidad de la s  ixus'^'^as.

Si durante jas oposiciones a.f^ún 
oposií.or dado de baja o excluido" de 
los ejercicios reclamase los documen
tos que hubiese presentado con la so
licitud, le serán devueltos por el Se
cretario, previa orden verbal del l^ e -  
Sidente dcl Tribunal, firmando el “re- 
cibE* el mismo opositor o persona le
galmente autorizada al efecto.

Después que las oposiciones te rm i
nen», la reclamación deberá hacerse 
por medio do m staneia a f Minisíro de 
la Oobernación.

A riírujo 14. Una vez informado 
por el Real Consejo de iSanidad el ex
pediento de estais cposieioiies, será ele
vado al ExcniO'. Sr. Ministro de la Go
bernación para que •se sirva aprobarlo 
yTionúirar a los propuestos.

Artículo 15* Las dudas que ocu- 
Tran en la aplicarién de es(e Regla
mento s-erá'̂ r re su eU as por el Tribunal 
de oposicinncs, sin» que eonfra io’s 
acuerdos del mismo quepa recurso al
guno.

PROGRAMA DE OPORTCIOEEH A IN-' 
GRUPO EN EL CUERPO DE INSPEC
TORES p r o v ík c ia l u s  d e  s a n id a d

' B í g f c f i e  f  a p l i m k .

i ,—^Atmósfera. Compii'sirbhi qufm i-
íKú a iic ;

isus causas y procedimientos para de-i 
ienninarlas» ,

2 .—.Efectos del aire viciado. Aii-  ̂
hídrido carbónico, v-apor de agua, óxi-  ̂
do do carbono, amoníaco, ácido sulfhí-r 
drico. Venenos orgánicos vuláiiles. ^

3 .—Polvo atm osférico: su im pofí
tanoia, su higiene, clas-ificación, disA 
triibución y métodos p ara  determinar-^; 
ios. r

4— ^Estudio de los m icroorganismos 
del aire. La infección por el aíre. La 
doctrina de la infección por golas. i 

5.—'Métodos .de análisis h a d e  rio! ó-i,, 
gicos deí -aire. - '' j

<>.—©1 calor en higiene. D istribución 
del calor sobre la isuperficie del globo 
terráqueo'. Efectos del calor y dcl frí® 
sobre el organismo hum ano. j

7— La presión atmoslTrica en íií-4 
giene: distrlbucióii de la presión at-i, 
mosférica uobro la  superficie del glo
bo. Efectos cíe los cambios de ijrcsióii 
sobre él organismo humano. ‘ i

S .—^Los vio'iitos en liigiene. Acciórí. 
sobre el organismo hum ano do la luz'i' 
ílel estado higroinétrico, de la radio-í 
actividad y del estado eléctrico de la  . 
atmósrera. . í
• 9.—^Estudio liigicnico general de los/
dimas', y en particular del clima de la' 
Península 'Ibérica. Aclimatación des-4/ 
de oí punto  qe v ista higiénica. ’U 

1 0 .—El íSíiiélo en> hiigiene- UondicfdAí 
nes físicas del terreno. Grosor de la^; 
partículas. Perm-cabllidad, porosidad^í 
color, transiorm ación. Clasiricación do  ̂
los terrenois atendiendo a su compO:^’; 
Mción. Aíro telúrico. y

l í .—Agua telúrica. íSu .origen, d fe )  
tribiición y circulación. Terina]ida(|; 
del suelo. , ’g

1-2 .—Materia orgánica del suelo. Ci-:! 
d o  del nitrógeno en el terreno. - Pro'-A 
ceso de nitrificación; ■condicion >̂3 quo 
lo favqreccn; gérmenes que lo ori-.' 
ginan.

13.—Los microbios patóg.eno.s en e!. 
?=;udIo. Aná,]|isi3 ^acfcriñ¿chico . ^bcil; 

suelo* ^
1 4 .—procedim íentes para sanear los^ 

terrenos. vDrenaje, iníTaplenado, di-íj 
quGs  ̂ cu |tivo’s y  'Ofros métodos. ,Su, 
im portaucia y aplicación en Higieno.

ii5 .—Ciclo deb agua en la naturas? 
leza. CaracLerístícas físicas del aguá* 
Tem peratura. Transparencia.  ̂ Cólor, 
Sabor. Olor. Resistencia eléctrica. Gaá 
ses ‘disueltüis. Métodos para  deicrmi-i 
narlO'S.

16.—^Análisis químico del agua. Tdb 
ma de muestran* Deí orín iii ación dcl 
'^íimoniáco en sus diversos asi3ectosV 
M ateria orgánica. Nitritos y n itratos.

17.—'Determinación eii' las aguas dq 
lo’s cloruros. Determinación del resi^’ 
dúo seco, de las cenizas, del hierro y.̂  
del aluminio. j

18.—^Hidrotimctría. Valor del procé-t 
dimieiito* Preparación de la  solucióií' 
jabono’sa. Determinación del grado 
d ro tim étrico  to ta l y del p e rm an en te^  
O tras ap licaciones do la h id ro tim er; 
tr ía . ' J.

19. D eterm inación  en las aguaét 
de la cal y m agnesia . Investigación;' 
del ácido carbónico  lib re  y se-fhl- 
c ombi n a d o . _ . y '

20. D eterm inación  en las afuaá- 
de los siilfaios, fosfaios, sílice, plo^  ̂
mo y ácido su lfh íd rico . I

2 *- ín te rp rp ta c ió n  dé lo s  datof^
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graiiííiiioos, en 
'la arcill'n. ILnn 
íes y niíi-croOiY;
<Í'G CkÍGS frVj/,

su m in is trad o s  por el an á lis is  quf- 
fínico do un  agua. Inducciones que 
iperm iícn  se n ta r  la com posición de 
;un agua. Líndiics de potahilidaiclL 
t  22 . G'ó]'inon;es de la.s aguas; su es- * 
Itiidio y cila.sificaoidn. Los gérmenes 
ip.atdgenO'S del aguia. 
í  ;;23. IPrccedirnienlo de análisis bac-. 
leriológico do las aguas. Análisis m í- 
qrográüco de ílas aguas, 
y: 12i. Impurezas de Las aguas. Su 
origen- Impurcun-s do Las aguas de IIun 
y iá y  supcríí^dialos. im puiezas de las 
qguas sub ierran eais. Fenómenos b i- 
"'rdLóigieos en los terrenos calcáreos, 

\i.s lavas areniscas y en 
} 1 (]o d ma i er i as coloran- 
'anlsniius para e'L esludio 
nonos.

t 125. Iinpurenaa de ¡las .aguas adqui- 
yidos diesdo su. caiptanión liasta su diS'-: 
tPiibii'Crión domóstiio'a. Impurezas en po~ 
izo's, cisternas, depósitos, acut'ductos y 
releí do ddtribución. Mecanismo de la 
^utiodepuraicjión de las agu,as, ; y  t 
y 26. Abaslecimlee!!o u r b a n o  de 
BiguaS. ■Gan.[jid,?id necesaria de agua por 
íiiaibitanié y dalos para su fijación- Dos 
bación, do las principales ciudades es
pañolas y o:dranj-wa-s. Elección do. 
B'gua para ol alvislociinienlo. Sistemas 
tLiBilarios y dobles.
y 27. Inífliremiia dPl »]>a.siie-ciiT)ienlo 
yed agua en. le  salulublad general de 
.piis, población. El medio Ijfdrieo como 
^betor de en rerrnedados'. El fenómeno 
(de Midne Reinke y el ieorema de Ha- 
:'2rerí.
: 28. Abastecí miento úrban'o por el 

‘mgua do lluvirs. -R eco nada v coinserva’-̂ 
^ ;ó n  dip.I agua me teórica- Agua dn ríos 
Jy de lagos. Bus veníyjas e inconve- 
ánfentes. -Medidas para evitar la polu
c ió n  do estas aguas.
^u2'9. Aíliasfccimilenio u r b a n o  por 

subterráneas. iGaptiaeióéV y tra í-  
jda. PrevenciLones para  evitar la con- 
^am.inaioión do íaguas subterráneas, 
s^en taipis e' inicoirvénionjles de las aguas 
& b  terrón o as.

20 .̂ iPuriñcación do Has aguas. Co- 
ye-dcnin do La tomprmafura, del color y 
0efl sebor- Procedieres iparc dism inuir 
l a  dureza, la cantidlad de hierro y la 
adidóz..
b;y3-i. fFiiUrnirinn r̂iaíu'rai1 de Las aguas.

ración artificial. F iltros ingleses o 
lentos, Pre.rilt.ras.
fn:S2. Fiiltros rápidos o americahos- 
0 1  trac i ón doméstica. Aireación 'do las 
^íguas. Diversos an,gratos para  conse- 
'^ . í r  estos extremos y sus residtados. 
^IS3 . Depuración de las aguas por 'ci 
jfelor y por La luz ultravioleta. Apara
r e  para  conueg!lirio y sus resulta;dos, 
“ '14. IPuri de ación de las aguas por 

todos químicos. Ozono. Gcnnpuesto.^ 
iJe yodo y'brrvmo- Depurcidión por los 
eAmyipiganaí os. Otros comipneULos 'quí-- 
licos' usaídüs en la depuración de las

,y-l5 . Depuración de las aguas por el 
i^oro y los hinoiCLorit-os. Técnica Para 
^octuanlo..; aimratos usado:- para ello 

resuLLados que se obtienen. 
r36. «Con dudción Y disí.ribiició;n! de 

; Aguas, (londuocíión abierta y cmrra- 
 ̂3a. MatortaLes para. La con.strucc'ión de 
teueducios y c-añcrías. AFción del agua 
réo-bre los tubo- (le hierro y  plomo. Red 
jále dist.riíbi;ic.ión inírpiunb ana- Den os i tos 
%  reip(Ŷ "'%

37. (II i g ten e al i m enjtic i a. V a Lo f  
onorgétic/O y plástico de los alimentos. 
Rancien alimenticia. .Métodos para yu  
d'otcrminacíión. Fiactores que condicio- 
nsil la ración ailimoniicia.

OS. APlor en la alimentación de los 
IiidratOiS de carbono, grasas y p ro tei
cos. Proteicos incompletos. Papel do 
lOiS distintos amdno-ácidos en la ali- 
mcniiCición-

.3 9 . Fao’tore'S nutritivos de natura-^ 
loza ignota. Yilnininais y su ianiportanh 
cia en Higiene.

ád. Ailimíentos de origen aniinal. 
Carne‘S. ALdlor nutritivo. Diversas cla
ses idb carnes. «Caracteres de La carne 
edi- buenas condiciones de consumo.

41. Aíatadero.s- Su necesidad y or-̂  
ganizaAión. Destino y uprovechamicnH 
to de las ciarnes, no ulilizab-lcsi para 
el consumo.

i42. E n. f er m e d a d es 't r n n s m i s ib I e s 
por las carnes. GaniDO'S con parásitos, 
ínspocciión de iLas carnes.

43. |Pescados. Su válor nu tritivo  y 
diversas ciLas-es de p.ei;sciados ul/iliza.dios 
como alimentos. Enferniedades que 
pueden ocasionar y parásitos :que 
pueden transm itir-

.4 4 , ¡Gon&cmvaiciión do carinies y  pes- 
ca.'dos. Dfistiintoe procedimiient'os de 
conaerVUición, sus injconvenienles y 
ventajas. Malor ailimiCiliiticio de Las con
serváis di0 catrnes. ^

45. Leche. Su co'mposi.ción, quím i
ca con  arreiglo a s u s  d iv e rsa s  p roce- ' 
d'enciaiS. Esíjudio e sp ec ia l de la Leclhe 
de vaca y de c a b ra .

4-6. Análisis de La Leche. D eterm i
nación do La densidad, manteca, laoto- 
.sa y m aterias prote'Lcas. Determ ina- 
cicú') del hervido. Análisis microscópi- 
eo idío ita Leche.

47. iPrincipAiles alteraciones deM a 
leche. Fermentaciones. Leche pútrida 
y viscn&a. Leches ciofloreadas. Aguaído 
y descromad-o. Métodos para descubrir-
io. Investigaición de los principales an- 
tisópticos que se pueden lañadir a la 
loche.

48• Enfermedades qu-e se pueden 
traiiismi’tir por ILa leche, y m anera do 
evit-arlas.

,49. ¡Miétod'os dle clonservación de la 
leche y su valor en ITigiene. Quesos 
y maní.ceas: siu estudio higiénico.

60. La industria  Lechera y La Hi- 
giéno. Eilección de ainimailes. rtesinfec-' 
c ié r rd e  estahíLos. El transporto de la 
leche. Hi.cdene de las lochería?.

61- ^Alimefnitos vegetailcs. Dereales- 
Triigo, ceníuno, avena, arroz y  maíz 
Su vailor nutritivo. Harinas, su com
posición y 'principales alteraciones, 
inspección sanitaria  de LiaiS haTina.s.

(52. P'ani;tlc!aiüión. Su estu-dio desde 
Cíl Punto de visia higiénico. Valor nu 
tritivo  do las d istin tas clases de pan. 
Análisis deíl pan.

63. '.FéóuiLris- Doilces,'mieles y jara-^ 
ibes. Bacarina, -su rccohjo-ci miento. 
(Acieites. Bu 'anátiiisis y principales so-: 
ñ s t i i c l a c i o i n c i s .  '

64. Ahlor ahimenticio de las legu
minosas y tubérculos. Hortalizas y  
frutos. Lcis setas como ailimientovS.

Í55. Intoxicaciones c-airsadas por los 
alimentos voígetales* Ergotismo, Lati- 
rismo, intoxicaciOinies rpor ,p ai abas y 
svetas. Beriberi, escorbuto. Prevención 
de -estas cnferniíedades.

i56. Prenaraieiién eulínaria de los

ai i m entes. Gon-sii-deraeioir es higi éni cas 
sobra los lute-nsitios empileados pjb.\ arte 

. culinario.
i57. iCondimentos. .Sal común: sq 

valor como alimento. Azúcar: su va
lor como aiimento. áunagres. Especies.

|5 B, Vino. Su compostición química 
según díase. PrindipuiLes ait era ci ches “ 
del vino. Amálisis dot vinO', cervezas,’ 
sidras, bebidas destiladas.

69. Alcoholismo. .Acción del alcohol 
sobre el orgrinismo. El alcohol como 
alimento. íPciligros del aLcohol para ef 
individuo y parn la especio. Tvlodios 
para  luáhar contra el alcoholismo- e

60. Bebida^ IK) a.Lcol]ólIca^ Gom-̂ . 
posición y acción. Adulteraciones 
sotlslicacmnes de las subslancias u sad  
d a s p ara s u pr e»¡3 ar a oi ó n . Dele r m i n âi-,' 
dión anaitítica. Iirspección san'itaria d-e 
las iCguas gaseosas y bchirlas no áL-c 
cohólicas de 'preparación industrial,

61. Los vestidos en Higiene. Prod 
piedades de los teiidos y forma de la.s 
Xmendas. Calzado y tocado. Higiene de 
La piel- '

62. HigicUie dol sentido de la vista. 
Higiene del sentido del oído.

63. Higiene de la boca, do La nariz 
y de la gargaria. _  ̂ ■

■64. Educación física. Valor higié
nico de líos distintos sistemas de girn-r 
ñas i a. J

(6 6 . Herencia y  eugénida. Idea'!? 
iunidamentale-s acerca do estos probLe-  ̂
lUrs- ' i

6 6 . Este dísticas dcmográfícas. Su 
valor. Representaciones gráricas d!e lasí’ 
esfadístieas. Factores que deben te-<; 
ners'O en duenta para la interpreto o ion. 
d,e las estadísticas. Diversas clases cL’ 
estadísticas. V

67. V i V i e n d la . Empl'az.am:iento.- 
Orieníuiciótni. Plan general do construc-.; 
ción- Diversos 'materiales do consfruc^v, 
dión;■ sus ventaj-as e inconvenientes err 
Higiene. Modo de evitar la humedad 
eh La,s conistruicciones.

6 8 . Ilumin:ación dp la vivienda.;
num inación nat.ura¡l. Métodos para de-!, 
tei-'minarla. TLuminación artiñcial. 'Mé,-. 
todos para. .det.erniinarLa y estudio dé
los disíinitos isistem-as «de. ilumiiHación,

69. VeníiLrición. Fij-ación de su
c-uantíía- Medios para  o-ldonierla y pro-: 
eedimientos para  comiproharra..

70. ICalefacción. Fijaición dh! gTaddí 
de íem poraiura favoraible a l'a¿.activi
dades humanáis. Diversos sisternias dé 
calefacción y su valor en Higiene,

71. Evacú-ación de inmundicias.
Fosas perdid;as. ' ■Fô m.s dios. Poííoá. 
M^ouras y sus derivados. Bis temas di
visores- * i

72. AJLcantarillado. Estudio del sis
tema Tinifiario y dle Los sistemas do
bles . Expnsi ción de su s ventufas e in- 
con venientes.

73. Depuracíión de las ¡agims' do a.ls 
cantarillas. Depuración química; de-, 
puración biológica artificial: depuras 
ciÓ11 hiológica natu.i’a l. G(ros sislemas 
de depuración. Gondicfones que de
ben. tener los agiias de aLoAntuirilIa pas 
ra  que puedan seipvertidas en Los curs 
sos do agua. .
■ 7 4. fla n al i ZiSici ón diómAsticla de ova^ 
cuación- Organización de la red Mí 
mTcuaclión. Sifones. Sifón, terminal. 
Registro bi'gléhiico de viviendas.

;75. Basuras urbainas. Peligros 
en c ie rr a n . Diversos sistomas de alejai.

j
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ímientQ y ciGstruiociión de basaras ur-- 
l);ar!.a3.

'7i6. La vivieada rur^oL Einplaza- 
xni'onlo-; orieaila-clíSri, disLribiición ge- 
iDíorail- Aprovísáoaamionfo do agua y 
a l ej ami eii.í,o d o inrilu n d i c i a s.
' 177, H ig iene  lio sp iía lar-ia . DiversO'S 
liipos á& eioasiruC'Cióri de bosp iía iles. 
íEnipIaizam ienlo y  orioritacivén. Y en ía- 
Jaición, i'lumiiiijacióii y  ca íe faec ión . Or-, 
gan izao ló n  del se rv ic io  en los lio sp i-  
Sales. ;

¡78. Hospitales de apidemia. Em - 
jpla zarriento- Tipo do co-ns triicalón. 
jiPreio.edimiicnios para aislar los eiiier- 
'xnos Ycrifiilíaoion, >oaile-facción, ilum ina- 
pión, aprovis.lonaiipJeiito de eigua, re- 
itretes y aldantariliaido. Servicios de 
Se-sinf ecci ón. Lab o rat orics.

79. B a n a t  o r  i o s . Ernplazarnien- 
fo. Orientación. L ispensarios. Objeto; 
jenüplaz-aimiicinto y distribución •general. 
■Banatorios y Dispensciriós en nuestro 
,piaa's.
. ■■'80'- Ideas genjerales que idbben pre-’._ 
^idiP la construccLÓn y d  funcióna- 
to ien to  de MateriCndades, Casas Ounas 
p ' TnciluSiCtS. ¡PuerkiTliiira. 
b-H l. 'Ideas eencrales nue deben pro- 

•a la construcción 2/ organiza-cióii 
ide XOiS MaulcoiTiios. Prevención, de las 
JciSif ermeda des mentales. Iníliicncia 
.Jppoventiva do loi edti'cación en los eu- 
4j-etos anormales. ■

ÍPuntO'S qíie debe abarcar la 
inapección sanitaria  s»dbro lias vi vi en-

ta eolectivc/s. Hotoiles, fondas, casas de 
uespcdes, casas de deumír y lugares 
|de reunióní púldica. Yentilaélión.,- ili.i- 

in inación , qalefarción,. apróvisiona- 
3Gh;ienf.iO hídriico, 'evacuación de excrc- 
Ijtas, eid.
b qSS- Higiene' e'^eolar. Orientación y 
lemjplazardienifo de las Escuelas. Dis- 
Jferibuioicm de 7a Escnela. Mobiliario és- 
%Dlar. Otqas carac terísticas ' dle la Es- 
iclúelá.'

)Inspeceión médico escolar. Bú 
^ b je to . Estado en que se encnen 'ra la 
^^nsnecciión médica de las Eseiiiold':  ̂ en 

dpaña y en el oxlranj.ero.
:'á5. Li?( ediicúuüón escolar. Métodos 

Ido ©CiSéñanza- Edudaeión física. Pre- 
tvenición de las afecciones nerviosas, de 
|iLas desviafcienes' de la columna v erte - 
fíbnal y  (eifece'iones oeularés.
■ 86. Efectds de M  /abiiga intelec-
p-udl; nred.ios para Evitarlo, flolonias 
feslifílarés. Escuelas -de enoianales, Es- 
ótoales <ail niúe ilibfc. Obras post-esco- 

rl-ares,
• -(ST. lias enfermedades trailicmisi- 
Ibles en La Escueláu Bu prevención.
;.■ B8* Estiidio-' higiénico de las c’ar- 
l^eles. Los regímenes carcelarios des
ude Eli punto de vis!a bigiéniCo. Pre- 
^Yónóión de las enfernicdadcís írans- 
gítisibles en. las eárccilo'^.

''Higiene dél trabáje. Estudio de 
da -fatiga maisciilar. La jornada de Ira- 
33á|b desde el pnnín de vista liigiónico. 

UÍlÓTicepío de los áccidentes del trabajo.
'j ^0. Éstud.io del saí n m ismo pro- 
ju'esionisll y d,o su prevención.
^ '9 1 .  Éstudro t'de llidrnrgirisiíio  pro- 
Jcfésiondil y do su proíilaxis.
i. ■ ^2, 'Intoxicaciones pi'ofesionales 
(por los hidrocarburos, fósforo, arsóní- 
reo, -éohre, zinc y tabaco. 'Prófiiaxis.

- I n t o  X i'Uaic i o ifr; s p  r  o f s i o nal e s 
^ o r  ló.xido de oairbon'^ anhídrido

ca.iibónico, sulfuru de carbono, 'amo-: 
níaco y pie i-do cianhídrico. Profilaxis.

94- Neumocoiiiosis y dermatosis 
profesionales. Prevención do las en
fermedades prc'dudidas por los traba-; 
jos a alta tem peratura o presían.

i9'5. ¡Normas higiénicas quo deben 
presid ir la construcción tío talleres. 
Y  en t i i a,o i ói 0 ., 'C al ef aoc i ón, :r e 1 r  i g e r ao.i ó n . 
flapLaoión del polvo. Inspedción - me
tí i-c a deil trabo jo.

96. Los ee-gufO'S sociales en Hi
giene.

97. Estudio clel mcdjo urbano. Nor
mas higiénicas para la construcción, 
reform a y eneal-iche do las ciatíacies.

98. Diversos sistoinas icio pavimen
tación on las eiaUos. Reíretos y urina-: 
]hos públicos. Limpieza urbana. Ba- 
fios públicos.

99. Mercados. Emplazanperito y 
conslrucción. íjiganizaeiohi de los m er- 
Ctatíos. La inspección de los alimentos 
en los mercados.

6 Oh.  ̂ ‘Cementerios. Emplazamiculo. 
Condiciones del terreno, idea -general 
sobre el proceso de destrucción tío los 
cadáveres y peligros que ello rep re
senta para la salud pública. Crema
ción cádavérica. i .

1 0 1 . Desinfectantes químicas eh 
general. Clas.ifiea'Ción y manerít de 
obrar en cada caso. Leyes de fa des
infección química. Medida del poder de 
los desinfectantes químicos.
, 102. Desínfoctantes químfcos en 
particular. Estudio de los derivados 
del 'doro. Sales metálicas, tímidos. De
rivados del fenol. Jabones y m aterias 
colorantes. Bus indicaciones y m anera 
de actuar.

10‘3. Desinfectantes químicos ga
seosos. Estudio ó&l formol, anhídrido 
sulfuro’so y ácido cianliídrico. indica
ciones y ap a ra t o s p a r a su e m pl o o.

104. Desinfectantes físicos. Em- 
piéo de la  luz en sus distiníos as?)ec- 
tos. Aparatos pára su empleo. Calor 
en sus distintas aplicaciones y apara- 
io's para su émpleo.

10'5 Desinfección de las habiíaruo- 
nes, de la ropa, lihro's, vajilla, vehícu
los, etc. Desinfección de cadáveres.

lCi(>. Desfatizacióín). Sus aplicacro- 
nes. Agentes empleados en la lud ia  
contra las ratas .y técnica do su em- 
plod. -

107. Desinsecíación. .Sus aplicacio
nes. Agentes empleados orí la luciui 
contra los 'iiusecíos y técnica do su era- 
plod.

Tos. Organización de un Tnsfitido 
de Higieñe. Funcieases que debe llenar. 
Personal y m aterial que del.ie in te
grarle. Paruues de .desinfección. Enn- 
c fon es'que debe llenar. .Personal y m a
teria' integrarlos.

Il
3lÍcr'o lbÁogia g r n c v a l  Pv.í a A ío lu y ia  

y  epidcniiologia.
1. Bactenas. Dcfinicóón. Morfo

logía general 3" estructura. Clasifica
ción. Nutrición. Movilidad. Mecanis
mos de reproducción.

2. Acción de la luz, del calor y do 
la electricitíad sobre las bacterias.

3 . La ooinpdsición química del m e
dio ambienle y eí desarrollo de las 

1 )acteri'as. Acción de los agentes quí
micos sobre las bacterias.

4. Trooismo v auimioLaxi's. Estun

dio de los fenómenos luminosos y té r 
micos engendrados por la’s liacterias,

15. EstudiO' de los enzimas de ori-  ̂
gen bacteriana y ele su acción.

6. i’ídea general cIq • las ferm onia- 
cioLies y  en especial do la alcohóliea, 
acética y  hulírica.

7. Toxinas mlcbobiana's. Antitoi:iv 
ñas.

‘8. Evolución histórica de los Giu 
nocimi entes sobre inmunidad.

9. Estudio do las eitolisínas, 
molisina's y  bactorioliskiias. Fenó^4e-^ 
no de Pfeiffor.

l'í). ES'tiidio de las aglutininas y  
precipitinas.

jll. Estudió del fenómeno de la  
fijación del complemento.

.12. ;Fagocifosis. BacLoriotropina.s y  ' 
Op'sonkiias.

13. Inm unidad antilóxica nalural y  
adquirida. Bus mecanismos.

14. Inmuniidad iantimicrobiana nav 
tural y adquirida. Sus mecanismos.

15. Teorías sobre la inm unidad y  
sus críticas.

-Lh Ahacu no terapia. Su estado ac
tual Métodos generales ,de prepara-; 
ción de vacunas.

17. Suerol.crapia. Su estado actiiaL 
Aiétodos generales do preparación y 
valoración do sueros.

18i> Ain(aíljn:ya, Reseña histórica. 
Síntoma's de la anaíllaxia. Estudio de 
los diversos factores que inlervieneu 
•en el proceso ariaílláctico. Diversa.^ 
clases 'de anafiliaxia.
 ̂ 1 9 . Teorías de la anafilaxia. Su 
crítica.

2'0. Descripción del microscopio. 
¡Elección de uní microscopio para- tra - 
t)ajos bacteriológicos.

21. iüítramicrü.seopio. Fundam ento, 
Descripción de los diversos modelos. 
Técnica de su empleo y aplicaciohés.

22. Examen de los gérmenies en 
fresco. Teorías 'tío la coloración. Méto-: 
des generales de coloración.

'23. Col oración, de los gérmenes áci
do-resistentes. ih'ocedímienlo.s de co
loración do los oispirilos.

24. .ProccdimiintoH para la colora
ción do cápsida's, es])oros y ílagelos. 
f,Ion!aje de las preparacionies.

25; 'Goh)ración de las bacterias en 
los tejidos. Fijación, inclusión ié’’ cor
tees. Micro tomos. Golo ración de los 
gérmenev de los tejidos.

26, Dibujo de las preparaciones. 
Metí idas rn i croscópicas. M i cr of otogra- 
fía. Microfc-'ografía con luz u ltrav io 
leta.

.•27. Técnica de la eslerilizacién en 
bactorii'logia. Aplicaciones del calor, 
la Íiífración y los egento's químicos a 
la esterilización.

28.—Prepíira'eión d^ 6̂S medios do 
cuitivO más em])leados en bacteriolo
gía.

29. E s tu f e s  de cultivo más emplea
das en bacteriología y iécnica de 'su 
empleo.

30. Aniniales de éxperimónfación. 
Cuidados que-requ'Creiri. Técnica de las 
tí 1 s t i n í a s i n o c u 1 a c i o n e s.

•TI., IRecolección, e'ínnso y tran.s- 
porte de los producios iniectantes. 
Técnicia do la punción ih trarraquídea. 
Técnica (le la extracción de sam/re.

32. Indice histórico de lá epide
miología en general 3  ̂ en particu lar 
de las epidemias españolas.

33. Prof),taxis internacional de la.S 
^^níieirnipiiides infecclusas,. Profdaxi^



¡aecional y mimicipial/ Pro'fllí^is in- 
rdi'VMual. Diversos sistemas do aísla- 
^iijenfo y su valor.'

E4'. ÍG'arac,ierísticia.s ‘de las eijide-, 
mías que se transm iten  por el agua, 

la lechO; p\^r los-alimenios. T rans- 
itee iie ia  por coutaGlo. Infecciones 
eíundidas por los insectos. Infecciones 
cp’or contacto directo.
' ,35. Porladores de gérmenes y su 
•infíiieiic’a en el desarroco de iiifec-- 
clones. Influencia en la propagación.

,'/le infecciones, de los OcÛ os ligeros y 
■alípicos.
' IGcpiicemias eslíiTplocófíicas.
■Descripción del estreptococo. Y arie- 
táudes. Poder patógeno. Y'acnnofera- 
pia y siierotcrapia.
•i ÓÍS7.1 ; iSepfcicemias leslaíílocócíeas. 
•Descripción del estafilococo. Pode.r 
Ipatógeiio. Vacunoterapia y suerotera- 
={ua.
g 38. Pneumococos. Yida. aeroPii/ y 
aiiiaeroPia. Poder patógeno. Pneumo- 
YPc/as;. (Patogenia de hx pneumonia. 
D siado actual de la vacunoierapia y 
;suerGt)(;'rapia pneumocócicas. 
n 39. Meningocoeo. Descripción. Me- 
;;ningit-is cerebro-espinal. íSíid ornas,
;’cpideiníoIor|ía y- profilaxis. 'Saerotc- 
'Papia.

40'. •Gonococo. Descripción. Poder 
■yifeflág'eno. [ Don o encelas', (Síntomas, 
ddtagiiósticó'. Vacunoterapia. €  han ero 
jnando. Esiiídía baolcriclógico. ,
Y 41. Profilaxis an ti venérea. IinpoP- 
Aancra social de las enfermedades ve- 
íi#reas^- Educación sexual. ProPlaxís 
undiyidiial.

427 Proülaxis antivenérea. Crítica' 
■d.e la reglamentación y del abolicio
nismo.

43. F iebre do Malt,a. Descripción 
del agente causal. D istribución de la 
fiebre melilense en Espafia. Síntomas.

■ Dlagiiósüco. Yiacunolerapia y suero- 
.terapia.
ó 44. Bacilo de 'Ebertln Morfología, 
yultivos. Toxinas. D istribución en el 

.organismo. Caracteres biológicos. Po
de,r p.alógeno.
 ̂ 45. Síntomas de la fiebre tifoidea. 
Complicacionev. Anatomía patológica.
■ 46. Diagnóstico diferonciial de la .  
'ílebrc tifoidea. Formas clínicas.

47. ^Diagnóstico bacteriológico de la
■ íiebre tifoidea. Agditinación.
• 48. E-p i de mi o logia de la. fiebre íí-  
■foidea. Transm isión por el agua, por 

-M. lecjho, por otros alimentos. ¡Trans- 
t^ is ió n  directa. ITransinisión por in- 
.Yecíos. Portadores de gcrmones.
: 4P. Errado actual de la vacuna
ción prevcntivia en la fiebre tifoidea. 
íPreparacióii de las vacunas llesulla^ 

:.itto obtenido.
‘‘ ¡50. Golibacilo. Descripción del ger
men. Variedades. Poder patógeno. Go- 
libacilosis. Golibacilos en las aguas y' 
mi signiñcación.

frl. •Rx.oilos'i rpin-aóf fie os, Extensi-ón 
del grupo. Descripción. Poder paló- 
Igeno. Par'cf ifu.s, Sinlomas, diagnós- 
‘ik o  y profilaxis.
■ p5-2. D isentería bacilar. Descrip- 
.:Oión de los gérmenes disentéricos, 
rppder: patógeno. 'lioxinas. Síntomas, 
i'diagnósíJco y proíUaxis d(3 la disBioie-

ipa. gsüaroteria.pia> YÁcunaoión pre-*
• yentiva.

53. Vibrión colérico. Caractereg 
jaoríológicos Puiralidad de vibrioiu '

l̂ls yüíHd 3'̂ GAcet'a '3e Kía'drid.'-Ymií. ly y
Caracteres 'biológicos. Cultivos. Toxi-s 
ñas. Cólera expérimental.

•54. Sindrome y anatomía pato ló
gica del cólera.

55. Diagnóstico sbacteriológico de 
un caso de cólera. Marcha metódica 
de la investigación, según las circuns
tancias.

'50. E'pidemidlogía del cólera. Re
sella histórica. Modos de propagación 
del cólera. Portadores de gérmenes.

57. Profilaxis del cólera. .Pcu or
dos internacionales. Proíilaxfs bioló- 
gica. del cólera. ■

58. Bacilo pestoso. Morfología. Cul
tivos. Caracteres biológicos. Poder pa
tógeno.
. 59. Evolución y formas clínicas de 
la peste.

60. Diagnóstico bíacteriológico de 
un caso de peste.
■ 61. Epidemiología de la peste. Re

seña histórica. Focos de peste. Me
dios de propagación de la peí^.e.

62. Proíltaxis de la peste. Profi
laxis iniernacional. Medidas contra 
los roedores y los insectos. Pro.lilaxls 
biológica.

63. 'Conjuntivitis contagiosas. E s
tudios de los lagentés que las produ
cen y proñlaxis. Tracoma. Estudio 
clínico, eiioló'gico y proñUrctico.

64. Gripe.” Estudio clínico, etioló- 
gico y prohláctico.

65’. Encefalitis letá/’gica. Estudio 
clínico, etioiógico y proíüáctico.

66. Tosfe^ijia. lEAiidio clínico, 
etioiógico y profiláctico. Parotid itis 
epidémica.

67. D ifteria. DesjeripcióVi del bia- 
cilo diftérico. Cultivos. Poder pató
geno. Toxinas. Bacilo pseudodiftérico. 
Diagnóstico bacteriológico de un ca
so de difteria.

68. Epidemiología de La. d ifteria. 
Propagación de la enfermedad. Por- 
tadoiars de gérmenes. Reacción de 
Schick. Vacunación preventiva.

69'. Sueroterapia antidiftérica. P re
paración y valoración del suero. Téc
nica del empleo del suero antid ifté- 
rico. Resultado de la suero terapia.

70. Bacilo de Koch. Morfología. 
Coloración. Cultivos. Razas de bacilos 
tuberculosos. Poder patógeno. >

71. IVixina del bacilo 4o Koch. T u- 
berculinas. Aplicación de la s 'tu b e rcu - 
linas al diagnóstico y  tratam iento de 
la tuberculosis.

72. Investigación del bacilo de 
Koch, en esputos, líquido cefaio-ra- 
quídeo, orina, etc. La friación del 
complemenLo y la aglutinación en el 
diiagnóstico de la tuberculosis. Otros 
mcMiO'S de diagnóslieo de laboratorio.

73. Transm isión de la tabero*ilo- 
sis por contacto directo. Transm isión 
por carnes y leches. La (liabitacion y  
la tuberculosis. La doctrina de Fe- 
rrán.

74. Estado actual de la simro.tcra- 
pia contra la tuberculosis. La vacuna
ción preventiva contra la tubérculo-- 
sis. : ■

75. Los Dispensarios y  Sanatorios 
en el tratam ienío de la tuberculosis.

76. Descripción del bacilo leproso. 
Epidemiología de la lepra.

77. D istribución geográñca de La 
lepra. La lepra en España. Síntcma» 
y  prcfjiaxi.s de la lepra.

78'. Carbunco. Déscripcíób del ba
cilo antracóíi. Síriiomas profilaxis

del carbunco. Vacunación p reventiva’ 
en los animales. i'

79. Muermo, ^descripción del
te productor. Síntomas y profilaxis 
del muermo. Diagnóstico biológico dol 
muermo. y

»80‘. Téííanos. Descripción deKbaÁ 
cilo tetánico. Síntomas y profilaxis 
del tétano. Sueroterapia antitetánica..

81. Scpticemas gangrenosas. Des^ 
cripción de los agentes microbianos 
que las producen. Estado actual do la 
siieroterapia, antigangrenosa y su apli
cación práctica.

82. áuriiela. Estudio clínico. Trans-^ 
misión de la viruela. Estado ac.tual de 
tos conocimieritos acerca del agente 
productor de la viruela.

83. La viruela en España. Proxila-: 
xis de la viruela. Historia de la vacu-s 
nación. Evolución, complicaciones; E n
fermedades transm isibles por La vaciv-? 
na. Resultados de la vacunación.

84. Organización de un Instiiuto do 
va c u 11 a e i ón an tivariólica. Pr en ar a c i ó n i 
oxaLtación y conservación de la vacun^¿^>

8 0. Estudio clínico del sarampión. 
Estado actual de los conocimientos, so
bre el a-gen te productor. Profilaxis del 
sarampión. j
■ 86. Estudio clínico de la cscarlati-: 

na. Niaturaleza probable del agente pro-; 
ductor. Profilaxis de la escarlatina.

•87. Epidem iología; síntomas y pro-: 
filaxis del sudor m iliar y varicela.

88. Síntomas, diagnóstico y te ra 
péutica especíílca del tifus exuntemáA 
tico. 7

89. D istribución geográílca y epib' 
domiología del tifus ex::¡nte.inálicof 
Profilaxis del tifus exantemático. /

96. Etiología; síntomas, dia,gnós-‘ 
ti o o y p r o í 11 ax i s de la p ar al i ;3 i s esp i - ' 
nal infantil. •.= Y

9ij. Rabia. Estudio sobre oí aq-tento 
productor. Diagnóstico de la rabia en 
el laboratorio. Patogenia de la rab ia; 
Rabia experim ental. Síntomas de la 
rabia. .

92. Yiiounafión anlirrábica. His-'' 
toria. Métodos más en uso. Crítica de 
ellos. Técnica do la vacunación anti-;. 
rrábica.' Resultados. Complicaciones, 
instalación de un rnsLi.tuto antirrá-, 
bico.

93. Protozoos en general, Morfo-. 
logia. Propiedades biológicas, Olaslíl-: 
cación. Protozoarios ppdx)geí]oc.

94. Descriiición del liemat.ozoar'id
do Laveran. Pluralidad de especiesv 
Ciclo evolutivo del hematozoaria-.
Diagnófstico parasitológico del pala.-: 
dismo.

9'5i Síntoir)e.s, diagnóstico' y  dis - 
tribución geográñca del p-aludismc 
El paludismo en España.,

96. JTransmisión del paludism a
Estudio del anofeles y de sus costum 
bres. Inñuencia dol clima, circunsta.n-; 
cias individuales, etc., en el desarroG 
lio del paludismo. ‘ ^

97. .Profilaxis del paludismo. Es-:
tudio de los medios profilácticos. Plan 
razonado de una campaña antiprdú-;; 
dica. . 7

98. Tripanosomas. Morfología. P ro
piedades biológicas.' Diagnóstico. Pa-; 
rasitologLa.. Estudio clínico y profíla-: 
xis de las tripanosom iasis. ’ i
' 99. Lheismanias., Morfología. P roy  
piedades biológicas. Diagnóptic-o p-a-í 
^asitplógicov, .Eñtpdlo^. clínico _ y
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iáctíGo de las Ilieismaniosis. Las Iheis- 
ínianiosls en Esx-?afia.

Id'O/ Diseníeria. ami'biana. Bínto- 
'ínas y profilaxis. Eslndio del 
ícaoisal. Oíros protozoos causaRies de 
'disentería.

íOd. Esplrilos piaííógenos. Des- 
icídpídón: fiel ítreponoiin^l íMorfóloglía. 

propiedades biológicas. C-uitivos. Sí
filis^ experimental. Investigación del 
ireponerna en el laboratorio.
; í02. Misrcha clínica de la sífilis.- 

. pífiiis bereditaria. Sifilis profesional.
ÍG3. La reacción de W asserrnan en 

la sífilis. Técnica. Víalor qne debe con
cedérsele. .Reacciones- derivadas de la 
de W asserman^i Reacciones abrevia
das. Técnicas de •Galniefte y de Jacobs- 
^al. Reacciones do precipitación. Téc- 

• ñucas de iMeickniko y de Baclis y 
Oeorge.
‘ 104. El líquido cefaloraquídeo- en 
la sífdis. Transparencia, ¡presión. Es- 
dndío' cVológico. Albúmina. Olobuli- 
3ias. Recocciones coloidales.

!í05. Estudio clínico y bacterioló- 
g'ico de la espirOquotosis íc tero-be- 
jnorrágica.

106. Est'udio clínico* ele la fiebre 
amarilla. Anatomía patológica.

i 017. , Epidemiología de la  fiebre 
'ainarilJa. Trabajos acerca del agen fe 
.productor. Estudio del Bitegomia fas- 

•yiata y su biología.
ilOd. profilaxis de la fiebre ama- 

Tilla. Estudio de la s . medid¡as contra 
Ll desarrollo de la enfermedad. Plan 
razonado de una Ciaiiipaña contra la 
fiebre amarilla.

■109. F iebre recurrente. E'tioIog|ía. 
Síntom-a.s y profilaxis.

llOr E studia de las tenias y bo- 
friocéialos y enfermedades que oca- 
.'.sionan. Profilaxis.

111. Eslüdio de los tremafodes y 
eníermcdades que ocasionan. ProfiLa.- 
xis. ~

 ̂112., Filariosis. Esfudio de las flla- 
.-̂ ias y ení'erniedades que ocasionan. 
Prolllaxis.

113. Anquilcs.tomiasis. Estiidio del 
parásito. Licio evolutivo. Sínto:mas. 
Diagn.ó'Stico parasitológico. Profilaxis. 
La anquilostomiasis en España.

114. Triquinosis. E stud io’ del pa
rásito. Bínitoina|r Profilaxis.

H'5. Estudio de los artrópodos vec- 
.tores de agentes infectantes.

1_1'3, Estudio de los arácnidos, pa
rásitos del liombre o vectores de 
agem.tes infectantes.
P^117. Hongos en geneml. Morfolo
gía, estructura, clasificación. €ulfLÍvos 

los hongos. Medios de laboratorio 
aplicables al diiagnóstico de las m i
cosis.
, '11^. Blasíornicetos patógenos, kior- 
Iblogía, clasificación. Síntomas y diag
nostico do las blastomicosis. Profila-

119. Tiñas. ElasifiCiarión. Estudio 
^  los^.agen tes productores. Síntomas. 
Livagnóstico y profilaxis.

®^PO' '̂0'^ r̂icosis. Bíntomas, diag- 
'nóstico y profilaxis. Estudio del esno- 
rotrioo. ■ -  ó ; '7, •

12L, Actinomtcosis. Síntomas, diagb 
Fósico y  profilaxis. Estudin doi sof ino- 
iRices. , V . :

i i r
'^^ g islac ión  y  M m h ú s tr a c ió r t  <;anífo.ria. 

' - 1V^F-mcento «odor, conforme -ai

la Constitución. Administración, Ju 
risdicción gubernativá. Vía Contencio
so adm inistrativa. " ^

2. Fuentes del Derecho adm inistra
tivo. Disposiciones y ' p r ác t i cas adm i - 
nistrativas y publicación de las m is
mas. Actos adm inistrativos y actos de 
gobierno. Autoridades, empleados y  
funcionarlos públicos; deberes y a tr i-  
buciones.

3. A dm inistración sanKiaria,. O rí
genes y d e s a í T o l l o  do la misma eti 
nuestro país. Idea, de la organización 
san itaria  en otros países.

4. Legislación sanitaria  in terna
cional. Organismos sanitarios in ter- 
jiacioniales. ,Y 'oompTornisos in terna
cionales en esta m ateria.

3'. Adm inistración san itaria  cen
tra.]. Organos dependlenes del Minis
terio de la Gobernación. Real € 0 0 8 0 1 0  
de Sanidad. Dirección general de Sa
nidad. Cuerpos especiales de la adm i
nistración sanitaria. Deberes y a tr i
buciones de esios organismos. •'

6. Organos com^olementarios de la 
adm inistración sanitaria  ccníral. Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII. Brigad.a sanitaria  centrak 
Hospital de epidemias. . .

7. Organización san itaria  • provin
cial. Gobernadores. Junta.s p ro v in c ia - ' 
les y  Oomiisiones sanitarias^ provin
ciales. Inspectores .provincialés. Dele
gación ordinaria de las facultades del 
Ministro de la Gobernación y  do los 
Gobernadores civiles en los inspecto
res provinciales de Sanidad, y de es
tos, en los Inspectores de disírito. L í
mites legales y reales-de estas facul
tades delegadas.

■8. Institutos provinciades de higie
ne. IBrigadas sanitarias provinciales. 
Legislación actual.

9. Adm inistración sanitaria m u- 
nicipa];í. Acuerdo^i municipales lega
les que pueden ser susnondidos.’ Re
cursos conti’a los acuerdos de los Mu
nicipios. Atribueiones de los Alcaldes, 
Inspectores municipales de Ba,nidad. 
Juntas municipales de Sanidad.

- 10. DiecIaÉación de ^^nferm.edades 
infecciosas. Dispcg^iciones- legales so
b ro  esta m ateria y medios de correc
ción de sus infracciones.

11. Actuación de los funcionarios 
de Sanidad ante el cono«imienfo de en
fermedades infecciosa.s. Aislamiento 
en el domicilio, en locales especiales, 
o en hospitales; condiciones que de
ben tener. Obligaciones do los Muni
cipios en mia.teria de aislamiento. 
Lerrislación extranjera sobre esta m a
teria. ' í h'-i

12. Desinfección; disposiciones le
gales. Pesinfección practicadai pOF 
los intoronsados; su vigilancia técnica. 
Medios y apariailos san ih rio s  exigi- 
bles o los AvuTitamlentos.
■ 13. Cuarentenas por enfermedades 
iníecciosas. Tiempo de aislamiento en 
las diversas infecciones. Vigilancia do 
ios portadores do micfobios. Legis
lación de esta miateria,

14. Ingreso en nuestro país y  
trcrnsporte por eíl interior, do enfer
mos infecciosos. Prevenciones y dis
posiciones sanitarias que deberán te 
nerse en cuenta.

15. -Servicios sanit;arios en los fe
rrocarriles en épocas de epidemias 7  
en _ circunstanci as normal en. ;Gircuia-->

ción de mercancíias. Disposiciones qué 
lo regulan. '

16. Vacunación anilvariólica 7
Otras vacunaciones preventivas. Le
gislación española y  extranjera sobre 
esta m ateria.

17 . Profilaxis antivenérea. Espado 
actual de nuestros conocimientos en 
esta m ateria.

18. Bases actuales para la organi
zación de la. profilaxis pública an ti- 
venérea. Dispensarios antlvenéreos. 
Tratam iento ambulajtorio de los m a
rinos mercantes. Hosplíalízación obii- 
gatoria. Sifilocomios. Jiinita central y 
Comisión perm anente de las Juntas 
provinciales do Sanidad encargadas do 
la organización de estos servicios.

• 19 . Lucha antituberculosa. Legis
lación. Dispc-iisarios, Sanatorios, Se
guros o higiene del trabajo. Juntas 
Central, Provinciales y • Municipales 
contra la tuberculosis; su relación 
con los Patronatos de Señoras.

20. Profilaxis contra la lepra y el 
tracoma. Legislación sobre esta m a
teria.

2il. Legislación nacional y  exíran- 
Jera sobre lucjha .antipalúdica. Ensa- 
yrp hechos en nuestro p.aís; su resu i- 
tado real y práctico. - '

22. Zoonosis transm isibles a las 
personas. Medidas sanitarias .y regla-\ 
m.eiitO'S respectivos aplicables por Io§f 
funcionarios de lílgiene pecuaria y de 
Sanidad. Medidas generales y especia-^ 
les en cada zoonosis.

23. Declaración de la existencia y 
term inación de las epidemias. FacuD 
tados de la Administración sanitaria  
en tienipo de epidemia. Pensiones a  
ios facultativos inutilizados en e p i 
demias y a sus viudas y huérfanos. 
Legislación y tram itación do expe
dientes de pensión.

24. Proficcción de aguas portables 
contra la coniaminación por inm un
dicias y laguas re.siduales. Parte d-e la  
ley de Aguas aplicable a la función 
sanitaria. iActuja.cióii del funcionario 
sanitario en la protección de aguas 
públicas.

25. Procedimientos a seguir.^ por 
los Ayuiiíamientos, para la adquisi
ción de m anantiales de laguas pota
bles. Expedientes para  esife objeto. 
Subvenciones o auxilio del Estado pa
ra la. ejecución de obras de abasteci- 
mionlo.

■26. A gu a s m e d i c i n ales. K eq u 5 s i f,0 s 
para conceder la autorización de aper
tu ra  y declaración de Uit.ilidad pública 
de establccimienf03 de aguas medici
nales. Legislación sobro protección 
de estas aguas.

27. Datos que deben recoyer 1os 
Inspectores provinci.ales de (Sanidad 
pú ra  la confección! kle monogiralTas 
sobre abastecimiento de aguas; legis
lación. Sanenmiento de las aguas. 
Destino y tratam iento de inm undicias 
y aguas residuales. LvCg isla ción nacio
nal y cxtnanjera schre esbn m efcria.

2'8.' Adulteración y  ^oñsticación 
de •alimentos. Gondicionns exicibles a 
los alimentos y utensilios relaciona
dos con la alimentación. Gompetencia 
técnica inh'^rctora; sus preceptos. Re
galas para la torna dé m uestras. Legis
lación sobro esta m ateria.

29. Decomiso de carnes. P^^ecep- 
tos sobre prohibición tem poral de 
ve-ufia de .süb.stgncias ^im gr^licias. Jp- ,

1
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♦’toxícaciones e infecciones de origen 
^.límenlicio; invesiigaciones de los 
ínsipoctorcs de Sanidad en csfos casos. 
Práctica a segsrir en los casos en que 
la persona aciisada no esíé conforme 
con el diciarnon del leen ico. Cor rec
io i o nes iC d m i n i s i r  a í i \'a s.

30. IjíníislacióD nacional y cxiran- 
jora sohi‘<‘ (nnrdanación y ensancho 
ile cii-idades, consj.niccion de vivion-
l.das, viviendas poma nbrenas, viviendas 
?ins;aliihres e insipeccidn de folas ollas, 
i- 31. Legislación sc-lyre higiene in- 
dnstriul. Cla^iílcación de indnslnas 
desde el inmío de visla san i I ario. Le
gislación extranjera y emañola.

S'2. ,],eei-lación española sobro po
licía sanifana m ortuoria. Defuncio
nes. Ce !'í i oreados de defunción. Com
probación de la defunción y licencia: 
de enícL'raniionto. 1 nmitaciones de la 
perm anencia de cadáveres en las v i
viendas. Plazos para (3I cnícrraínienlo 
:en circunstancias normales o de epi
demias. Ataúdes. Conducción de ea-̂  
dáveres. Prece])los sanitai'ios sobre 
dmibalsamainiento, autopsias y exe- 
:quias de cuerpo preseníe.
: ;-33. Inliuniaciones en cemenlicrios
y fuera de ellos; fosas, niclios, crip- 
jtas, bóvedas sublerráneas o mauson 
iloos. Dopósitas de cadáveres; sus con- 
Adiciones..
i • 34. ínlervcnción sanitaria en los 
iproyectos de construcción, re])aración 
ip ampliación de cementerios. Gernen- 
Aerios católicos y civiles; ley de 29 
de Abril de 1885 y disposiciones pos- 
iter 1 o r e 3 c: 011 c o rd a n i es,
A 35. Ex(h urna cienes de cadáveres y  
;jdo restos. Legislación. 
fy. S6\ Estadísticas demográñco-sani- 
iá r ia ; su impórlaiicia. Datos que de- 
ibeh 'rem itir los Juzgados municipales, 
^Alcaldes, Jo ios •provincia.lcs de E sta- 
‘dística, Directores do E^íablecimien- 
tós benéncos y runcionarios de Sani- 
fíá'd, Estadísticas que deben rem itía  
lós In apee toros provinciales a la Di
rección general. Publicacióncs de cs-̂ - 
;te Cení,ro.
■ 137. Inspección mód ico-escolar de 
los esíablecimicníos de enseñanza. L e
gislación sobre esta materia. Cierre 
temporal do escuelas Admisión y 
¡exclusión de los escolaros por moti-- 
Vos sanitarios.
a 38. Higiene mímicipal; su orgaoi- 
>:ación en el extranjero y en España. 
Heglamontos de higiene m unicipal; su 
'aprobación.
A 39. Reglnmordo general do Higiene 
local en relación con las Ordenanzas 
jmunicipales. Capííulos de que debe 
constar un Uegíamento do Higiene lo- 
rai.

40. Reglo,mentación de higiene lo- 
;cal relacionada con el sum inistro do 
aguas' vigilancia de su pureza, su eva
cuación y servicios municipales de 
limpi'C'za.
y 41. .Disposicione- que deben j ‘n- 
Vluirse en un ib ámenlo local de h i
giene 'cn roüccn'n 1 mu los .servicios pú- 
Ibl icos. ]<1 s í, a b !c  i m i e n 1 os i n d i j. .s t r i a i c s, 
iconiercia'cs y de uso públiro. 
r 'Í2. py ií'in  símil aria de industrias 
lifi'sa'Urbre.s, su inclusión en. el Regla
mento de higkne locaí, Gompeíencía 
de dos .Ayuntamientos para organizar 
los servicios «de inspocciim ci/í subss- 
lencias. Neccíúdad de rela^ionaríos con 
las Juntas o ínspocí.ores de Sanidad,

m ene ado s, m a tad ero.s y  1 ab or a tor i o s.
43. iReglam/ento de higiene local en 

relación con lia profilaxis de enferm e
dades infecciosas. Vacunación y des
infección. Deberes de Aaitoridades y 
vecinos en casos de,, epidemias. P re- 
cepíos de reglamentación local xn los 
capítulos de Policía m ortuoria y es- 
poctáculos públicos.

44. Ejercicio de las profesiones sa
nitarias., 'Rcíquisitos leg;ale3. Goilegia- 
(“■ i ó n o bl iga í o r i a . In t r 113 i s m o. P r r c op - 
ios legales para su corrección. Esía- 
blocimientos' quo donen ser dirigidos 
por Médicos.

45. Dirección do establecimientos 
de aguas medicinales; legislación so
bre esta m ateria. Aspiración de la p ro 
piedad ibailnearia. Inspcccmn del E sta
do sobre estos establecimientos.

4d. Reglas para el ejercicio de la 
profesión farmacéutica. A pertura y 
clausura de farmacias. Farm acias y 
botiquines de hospitales y otros esta
blecimientos be céñeos. Botiquines de 
los Médicos. Medicamentos cuya venta 
está prohibida fuera de la farmacia. 
Comer ció de substancias tóxicas y es
pecialmente de narcóticos, an titérm i
cas y anestésicas. Elaboráción y venta 
do sueros y vacunas. Agenta (lo especí
ficos, inspectores farmacéuticos de 
Aduanas. Legislación sobre estas m a
terias.

47. Funciones de los Siibdoloeados 
de Medicina, Farm acia y V eterinaria 
en relación con el ejercicio profosío- 
nail. Subinspectores de Odontología.

48.' Organización de la Beneficencia 
pública. Organización 0 instituciones 
de previsión, seguro, protección y asís- 
tz'ncia en el extranjero y en nuestro 
país.

49. Disposiciones legales que regu
lan el nombramiento y separación de 
los funcionarios sanitários y especial
mente de los iSi.ibdídogndos de lipi dis
tintas profesiones. Retribución, ihciern- 
nización y dietas. Honorarios y servi
cios SEinitarfos.

50. Berviciós prestados por los Tns- 
pcctoros provinciales, municipaíes, 
Si.ibdelégad.os y  laboratorios que deben 
ser retribuidos, rieglas para la liqu i
dación de flus derechos sanitarios.

61. C or r e c e i on e s j d i s c : p 11 n a r i a s p o' r 
infracciones san itarias: calificación. He 
éstaS, Gorroeción por las Autoridades 
e Inspectores. Intervención de las 
A u toridades éu las detprm i naciones de 
Ids rnspcctorés. Áícdo ole incoar los ex- 
exp odien tés admimstra! iyós. Audiencúa 
de los ínLcrcsádos, notiñcacion y re 
curso'^.

Áladrid, 8 de Junio, de 1923.-—El Di- 
recfor general, dé E anidad, M a nú el 
M. Sal azar.

illNiSISS® IB F0ÍENT0

DlfíEOOiSrd aSÜERá'L DE @!3ÉñS 
l» ü á L íe f is

Dislribiición del crédito de ifít m illo
nes de pesetas para subastas de repa- 
ración de carreteras con firm es espe- 

cidlés.
Visto el Real decreto de Sí do Mar

zo de 1923 (Gaouta del I .0 de Abril), 
en cuyo ártícido se dice criie e.n el 
año ecqnóiriico 1923-24 regirán los

Prie'siupuesíos generales del Eixtadd' df (i 
1 9 2 2 -2 3 , aprobados por ley de 2 6  de 
Julio ele Í922, con los aumentos y dis
minuciones que ñiguran en un estado 
adjunto de modiñcacionois; do. créditos 
que so apruebaf por el artículo 2/g así 
come tasabién el porm enor de los an 
tedichos créditos por secciones-, capD 
tu l03 y artfcutos expresado en el co-̂  
rreLpondienle estado letra A.

Vista la ley de Presupuestos gené
ralos del Estado de 1922-23, de 26 de 
Julio de 1922 (-Ga c e t a  del 27), untos 
citada.

(Vista la Real orden de 3 de Abril 
de 1923 del Ministerio de Hacienda, a 
este de Fomiento- (-dio. contiestación a 
o tra do focha 2 de Abril de 1923, do 
co-niSuíta' de éste a aiquél sobre la ne
cesidad de que se aum enten cn las 
consignaciones fijadas por Real decre
to de 31 dio Marzo de 1923, las canti
dades de 1.500.000 pesetas y dos m i- 
lloncís; de póseles, para atender al pógo 
de la prim era anualidad do las corras 
quo se subasten en el actual ejercicio, 
relativas, rcspíeo 1 iv-amento, a construc
ción de puentes en carreteras ya cons
tru idas y reparación -de carreteras con 
firmes especiales, que estén autoriza-- 
das ch los- apartados h) y j) del a rtícu
lo 2 4  de la ley de Presúpuesl-o-s en vi
gor) y -en cuya Rscal o-rcLén se di cíe cn 
siu ipart'O dispositiva:

“:S. M. ol Rey (q. D. g.) se ha ser-^ 
vi do resolver, de acuerdo con el Gon-  ̂
sejo dio Mi-nisíro-s, -que co-ñfo-rmie. a los 
apartado-s h) y j) -del artícuío 24 de la- 
ley d'c Presuipuestos vigente, piieden 
siubasterse cn el ejercicio 1923-21 has
ta el limite, de 10 millones de peseta? 
en cada grupo, las nbras que cn ios 
mismos apartados se indican, y ís.i, 60-: 
mo consecuencia de ello, fu efe preci
sa la concesión de algún crédito con 
destino al pago -do obligaciones que so 
contraigan, icue Ministerio lo sol i citará 
de esto de Hacienda por los trám ites 
que establece él Real decreto de 23 de 
Dicicmíbre de 1913.”

Resultando que siguiendo vigente 
para 1 9 2 3 -2 4  el articulado de la ley 
de 20  de Juli-o de 1 9 2 2  (G a c e t a  del 2 7 ), 
y diciéndose en ía prescripción j) da 
su -artícuilo 2 4  lo siguiente: “La can
tidad total a su-baistar con destino a 
rciparacíón de carreteras con firmes 
especiales en las zonais de gran tráfic-o, 
con 'excepción de las traYesías e ins
talación de vías metálicás, seré de diez 
mill-ones de Tiesetas. Los dos miriónes 
do pesetas con signados en el <cápí.tu--, 
ío 19, artículo 2 r ,  concepto séptimo (Ib 
la Sección octava ise considerarán cOmq 
pTÚmera anualidad do. las obrais. Los 
ocho millones restantes s-e entenderán 
co-nru retid i-dos por mitad en los 'ejerci-i 
cios^'de 1 9 2 3 -2 Á  y 1 9 2 4 - 2 5 .”

GonsiderandM que, en v irtud  de la 
Real oiden cíe 3 de Abril de 1 9 2 3  y de 
i a 1] uecicripcíón íransc-riptas, es pr-eci- 
so proceder a„ la distribución de los 
10 millones de P'C'sefas asignados para 
subastas de reparación de carreteras 
con firmes eapeciáles en. las z'cnas de 
gran tráfico, con excepción de las tra
vesías, con cargo al cúpílulo 19, ar-- 
tí cu lo 220 concepto .séptimo de la Sec-. 
ción octava, Ministerio ’de Fomento, 
del presupuesto vigenie, entre las dis
tin tas Jefaturas en que se concéptúQ 
necesa;rio y conveniente el es tablee i-: 
miento cié laieis  ̂ firmes, y de modo oU9-
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prim era anualidad de. 1923-24 saa 
dô s millones de péselas, y cada una 

|dn Ins de 19.24-2'5 y 1925-26 sea' de 
-bpatro millones de pesetas.

iGoniSiderando 'qiue para tjail dllsirdni- 
pidn y para  la elLecdión de las iprovin- 
óis,s entre las ĉiiiie se Pa de bacep de,-: 

tenerse en cu en la líos importes 
|otiailes de lô s ú r t i m o s  planes de rc- 
paraición do oarretenas remitidos por 
|ias Jefaturas de Obras" pubdcas, las 
p ítim as GstadlsticiíUs de circinlacidn y 
00 vohíoulos de tracPión lanimiail, )la 
imiportaneia indus¡trial, comerend y 
*pgríco!Iia y r.ircunstiancias especiales ly 
partidulares de clima y natiiralfu:a desi 
leamieRro sobre Cfue esitán -constrnidias 
|a s  'carreteras:
,_yCoi\sideranjdo que, teniendo qr.e I n 
merso lias rep)spaieionie:s .corroapc.ncb *11-̂ 
les per SiubasLia, es necei,siairio 
te*  eslía lo menos posibile para  que 
io s  adjudi.oataidlos teirgian .tiempo de 
R e c u la r  durante el acitiuail ej ¿reicio 

Gnómico obras por el iippore a él 
ignado, y a tal objeto que por las 

d fa tu ras de Oibras piiblicias,' entre 
que ee distribippe el obédido,'se 
clon los correspondi.entes proyec-- 
de repairaíción de carreteras con 
es especialies con toda rapideíí, 
mptuándolo como serviciio prefo- 
e y do modo que lia sunda toljal 

g: los presupíU'estos por contrata de 
proyeicitos'. que propongan no e.xcie-*
, del oréd'ito totall iri fcaidia una asig- 
0 y iTaigani da djits/triibnció.n. en 'annua- 
ides. para  cad!a\ proyecto de modo 

b 'rió  diajie; de figurar la correispon- 
te a' l<a 'Corrientq d¡e 1923-24, si es

qué p(?jr(a lailguno l'iiio prop^onen mád 
que rmia o dos (tinuailidades:

luonsiideranclo que la Jefa tu ra  Idie 
(Ob'ra.si púbjlica.s de Vailenciia rem itid 
en el ejercii.clio económico de 1922-23 
prcijectos de reparación de carretenats 
con firmes especiñiles, imporLando sus 
pivasupuestos por contrata un  total 
muy poco menor que lia suma del 
crédito que se le condedió en aquel 
njercíiciio piaba suíbiaista de esa cili3)se- de 
p  royoc tosi y del que sie la ■ conce dí i ó 
'don iguial objeto en la adjunta d istri- 
biUcibn;, GíStanido todos ellos aprobiaidos 
y  uniciameirte su-basilladoiq adjudica- 
.dos| y lotorgaidas las correspondientes 
eisiC'irilrjnais de contrato, die Ins que In- 
dliuyó dentro ddl icirédito la 'ella fijado 
en f922-23, sioigún Read odien de 15 
de Einero de 1923 (Ĝ yceta del 25), no 
neicesitañido, por tanto, rem itir pro- 
Ipect'.o algunc^ par|s) lia laipl te ación diel 
crédito qeu aliora se la fija y que se 
destinará a  los iresjiiantes aprobados y 
no i£u,b.B.istadoS;

fS. M. .d.' RY:/ (q. E. g.)', c’onforinán
dose con lo 'p ro p u esto  por esta Di- 
reclción general, se ba senddo dispo
ner :

42 e\probar la idlitríbución del cré
dito para subastas de repanaolón de 
carreteras con firmes especiales on zo
nas de gran tráfico, con excepción de 
Jas travesías (capítulo 19, artículo 2.°, 
concepto 7 r  del presupuesto vigente 
para este Ministerio por R e a ] decreto 
de 31 de Marzo de 1923), que figura en 
el adjunto estado.

2.° IQue por Las Jefatufas de Obras 
públicas, que en Idicbo estado se in

d ican ,'se  fem itan  con urgencia, y en 
todo caso dentro de un mes isi p.artir 
de La feciia de la publi/cación áo esta 
orden en lia G a c e t a  d e  Ma d u id , la 
relación de los proyectos de repa- 
r.aitíión úo  li3i clase cxprer-ada, así como 
también, y  e.xcepto La icJIe Valencia, los 
proyc-iotos mismos que conformo a lo 
diisipuesto en el aipartad-o j) del ar-̂ í 
tícullo 24 de la ley do Presiipuesitos 
de 26 de Julio de 1922 (G a c e t a  del 
(27), vigente plami 1923-24 por Real 
decreto do 31 tdio Mnrzc de 1923 (Ga- 
c.ESA deil 12 de A b ril), debcin. suba,s,-^ 
/larse, corfespond.iiG'ntes a su, provin- 

bitan entendido 'que el im porte 
to tal do sus presupuestos por con tra
ta no ha de excedier do lia oantidlad' 
que s|e la concede 'on Oía adjunta dis-: 
trilbuciión y que puede proponerse la 
ejecución en una, dos o tres anuailidia-; 
des, pero asignando 'siiempre 'alguna 
cantidaid' a ila de 1923-24 parla cada 
obra (y no cxidediendo el total corres-? 
pon.d.iente a  cada anualiidiad de la qua 
en ila distribuición se la concede.

Lo que de orden diel S-r. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien-. 
to y  demáS) te.iRetios. Dics' /guard-s a  
V. B. múcbos años. Madriid, l i  de Ja -  
nio de 1923.'—El Director general, Nm 
coláu. ' c
Beñores Ordenador de Pagos por OblU- 

igaciones de esto Ministerio, Jefe de! 
jNegociado ce Contabilidad del m i5  ̂
mio e Ingenieros Jefes de Obras p ú 
blicas d(e fias pi'ovincias reliaoiona- 
rdas en el estado de d istrib  Jición que 

2 se insCi-ta a contLiiuacmn.

DISTRIBUCIÓN’ entre las Jefaturas de Obras públicas que se relacionan, do! cródito de 10.000 000 de pesetas, para roparación 
por subasta de carreteras con firmes especiales en las zonas de gran tráñeo, con excepción las travesías, capitulo 19, ar** 
tículo 2.®, concepto 7.° drl Presupuesto vigente j)ara este Ministerio, con arreglo a lo jjrescripto en la letra jJ del artículo 24 

. de la le y  de Presupuestos de 26 do Julio de 1922 ( G a c e t a  d^l 27), vigente para el actual ejercicio éconómico de 1923-24 por 
Real decreto de 31 de Marzo de 1923 ( G a c e t a  del 1 de Abril).

J E F A T U R A S

^  ----
.} i

Albacete......
íA licante,. . .  
B arcelon a... 
teudad  Real 
|Dórdoba . . .  
ÍJoruña... . .
3^aén...........

ladrid,

itancler.
Sevilla.........................
Parragón a . ..............
í^aloncia. 
falladolid.. . 
^laragoza... . . .  . . . .

Totales,

CRÉDITO
qiu)

se aBigna a cáda 
Jéf atura

Pesetas

DISTRIBUCIÓN EN ANU.4LIDA.DES

Para 1923-24 

Pesetas

Para 1924-25 

Pesetas

Para 1925-20 

,s  Pesetas

2^^0.000 40 000 80 oro 80.000
200 000 40 000 SO 000 80.000

1 200.000 240 000 480 000 480 (,ü0
650 000 ^ 110 0 0 0 ,. 220.000 ■: 220 000
■400 OCü • 80.000 ^ 160.OCO 160.000
S50 (00 70 OCO 140.00) J40.000
10,), 000 20,000 ' 40.000 40 0*40

1;200.000 240 000 480 OOO 480.000
400.000 80.000 160.000 160.000
650.000 110 000 220,000 220 COO
200 000 40.000 «0 (!0¡) 80 .oro
600,000 120 1 00 240.0ÍJO 240 COO
400 000 80 000 ; 100 000 ICO 000

2 850 000 670 0:i0 ■ 1.140,000 1.140 000
200 000 60 000 120 000 120 090
500 000 10J .000 200 000 200 000

10.000 000 y  2,000,(00 A p  4 009 000 ■
. A '

4 .000.COO •

Madrid, 14 de Junio do 1923.—Aprobado por S. M.—El Director general, José Nicoláu.
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¡[jOIíjo en conocimi'Cjiío dtvl pú- 
■¿Iígo en goiioral, y 1Í0 1(3S' asogMirados 
[en particulafr, que ia  Soiciedad aiióni-: 
?iua de .Seguros La Reconstiluciün {Ex 
jliO Foncior e t Inmiobiliere de Peris) ha 
vírasladado sus oli'Ciriai.'i liquidadoras, 
■jen Barcelona., desde la Rambla de Las 
iFLores, iiúmcro' 16, 2. ,̂ a la calle de 
^Mallorca, número 40i2, 1.® .
^dM adrid, 28 do Muyo die 1023.—El 
LConiisario genera]',' Fernando, yoich?- 
iyiUa,

/T iSe' ponía en cono-cimienLo del pú 
blico en general, y do los asegurados 
'en .parlicular, que la enlidad asegu-. 
"radonai denominada Compañía Cubana 
fee Accidentes, Transportes, Madrid, ha 
diomibrado Director para  Ecipafia a don 
'Francisco Tcrol Jiménez, en sustitu - 
c ién  de D. Enrique do La Yoga y Cal
derón.

¡Madrid, 7 de Junio de 1023.—El 
Lomisario general, Fernando Soldé-
Oidliíi*

V -

QUP'Eñmm
o m n

ü isliu írio  a in s ta n c ia  tío la señ o 
r a  viuda de H. H ervada, C onsigna- 
laida en La C oruña de las C om pa
ñ ías  “lío u id e r L in e” y “A rgen íine 
jCairgo L in e ”, el expediente de la 
devolución do la fianza reg lam en 
ta r ia ' (25.000 p e se ta s ) , que fu e ro n  
d ep o sitad as  en la Caja de E m ig ra 
ción, a  resp o n d er de sus gestio n es 
c o m o  tal G onsignataria , a  los efec
to s  de la ley de E m ig rac ión  y en 
y irtu d  dcL artícu lo  109 del R cgla- 
n ie iito  do 30 de Abril de 1908. este  
•Consejo S uperio r ha acordado ac- 
¡tcrJcv a  la devolución so lic itada , 
Ipublicando este acuerdcgLn la  G a c e ta

Madr id  para q u e  cji el iérm lno de

dos m eses, a c o n ta r  desde la  íe -  
cha do su  publicación , puedan  re 
d a m a r  co n tra  la re fe rid a  fianza los 
que .se creyeren  con derecho a  la 
m ism a.

M adrid. 5 de Mayo do 19,23.— El 
P resido ídc , El I\iarqués de R ilares.

In s tru id o  a in s ta n c ia  de los se 
ño res iVlenchaca y Cruz, C onsigna
ta rio s  en G ijón de la C om pañía 
“W ard  Jjine New York And Cuba 
Mail S team ship  G om pany”, el ex
pediento  do la  devolución de la 
lianza rc g la m c n ta iia  (25.000 n ese - 
lu s ) , que fu ero n  depositadas en la 
Caja do E m ig ración , a resp o n d er 
ele sus g estiones como ta le s  Gon- 
s ig n a ta rio s , a los efectos de la ley 

'd e  E m ig rac ión  y en v irtu d  del a r 
tícu lo  109 del Regí am onto de 30 de 
.Abril do 1908, este  Con"sejo 'Supe
r io r  ha  acordado acceder a la de
volución so lic itada , pub licando  este  
a'CU'Cirdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  pura 
que en el té rm ino  de dos m eses, a 
co n ta r desde la fecha de su p u b li
cación, pmodan re c la m a r co n tra  l a  
re fe rid a  fianza los que se creyeren  
con derecho a la  m ism a.

M a d r id, 5 de I\1 ay o de 192 3.— E l 
Presidentó, El Marqués de Pilares.

In s tru id o  a  in s ta n c ia  de <]oña 
M aría Ova L a s tre s  el expediente de 
devolución de la fianza q u e~ co n s- 
tituyó  p a ra  g a ra n tir  las gestio n es 
de la razón  social^ Oya, G ila rt y 
C om pañía, C o n sig n a ta rio s  en el 
puerto de La Coruña de la  “Com- 
pagn ie  de N avigation  Sud-.Axtlanti- 
q u e”, a los efectos de la le Y -de 
E m ig rac ió n  y en v irtu d  del aiRícu- 
lo 109 del v igen te  Pmglament'o de 
em igración , este  C onsejo S uperio r 
h a  acordado  acceder a la devolu
ción so lic itada , pub licando  este  
acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para 
que en el té rm in o  de dos m eses, a 
co n ta r de la fecha de su p u b lica 
ción, puedan  rec lam ar co n tra  la 
re fe rid a  fianza los que se creyeren  
con dereclio  a la m ism íí.

M adrid, 11 do Ju n io  do 1923.— E f 
PrQsid'Ude, El M arqués de P ilares..

In s tru id o  a in s ta n c ia  de los 
ñ o I’ e s G o m m é s , Im q u c t y G. % G o n - 
s ig n a ta r io s  que fiicm n  en el j3 u e r - . 
lo de G ijón de la '‘G om pagnic géñe-^ 
ra le  T ra n s a tla n tiq u e ” y de la '‘G om «; 
pagn ie  de N avigation Sud-A tlanti~ ; 
q u e ”, el expediento de la devolu-'V 
ción de la lianza que fu ó depo sitad a  
en la C aja de E m igración , a ros-; 
ponder de sus gcsLiones como ta le  A 
C o n signa ta rio s, a ios efectos de la; 
ley de E m ig rac ió n  y en v irtud  del; 
a rtícu lo  1 0 9  dol R eglam ento  dtí- 
E m ig rac ió n  v i g e n í G ;  este Gonsojoj 
S uperio r ha acordado acceder a, la  
devolución sc iic itad á , pubiioandd 
este acuerdo en i a C a c e t a  d e  M a d r id  
p a ra  Que en el té rm ino  de dos m e
ses, a co n ta r desdo la fecha de su  
publicación , puedan  rec lam ar c o n y  
i r a  la re fe rid a  fian?;a los que se. 
o rey eren con derecho a la m ism a.

M adrid, 11  de Ju n io  de 1 9 2 3 .—-El 
P resid en te , El M aríiués de P ilares^

in s tru id o  a in s ta n c ia  de D. José ' 
B ro sa  Roger, C o n signa ta rio  au to -' 
rizado en B3rrcelo;na p a ra  la expe-: 
clición de e n iig rc iT iL e s  en los buques; 
de ios Sres. R ijos do J. Tayá, el; 
expediente de la devolución de la? 
fianza re g la m e n ta ria  (25.000 peseR 
ta s ) , que fu ero n  d epositadas en lal 
C aja de E m ig ración , a re sp o n d e^  
de su^: gestiones como tal Gonsig'E 
n a ta rio , a los efectos de la ley (ioÉ 
E m ig rac ió n  y en v irtu d  del a r t íc u 
lo 109 del R eglam ento  de 30 de; 
A bril de 1908; este  Gonseqo Supe-; 
r io r  h a  acordado acceder a la  dc-j 
volución  so lic itada , pub licando  este, 
Qcuerdü! en da Ga c e Pa  d e  Ma d r id  para/ 
que en el té rm ino  de dos m eses, a- 
c o n ta r  desde la fecha de su p u b li
cación, pued an  re c la m a r c o n tra  la  
re fe rid a  fianza los que se c rcycrcit 
con derecho a la m ism a.

M adrid, 12 de Ju n io  de 1023.-— 
Presidente,, E l M arqués de Pilare^s*

i


